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El Departamento de Santander, lamentablemente, ha sido una de las regiones que año a 

año ha presentado altos índices de violencia hacia la mujer, su capital no se aleja de esta 

realidad, para ello basta ver titulares de prensa, televisión y redes sociales.  

Las campañas y estrategias para disminuir este grave atentando contra la dignidad 

femenina, parecen insuficientes y es por ello, que resulta necesario abordar dicha 

problemática desde los diversos escenarios públicos y privados existentes. Por tal razón se 

cita al Secretario de Desarrollo Social, Dr. John Carlos Pabón, el Secretario del Interior, Dr. 

José David Cavanzo, el Personero Municipal, Dr. Daniel Arenas y se invita a la Secretaria 

de la Mujer adscrita al Departamento de Santander, Dra. Lady Andrea Blanco, Director de 

la Policía Metropolitana de Bucaramanga, BG. Javier Martín, Defensora del Pueblo Dra. 

Janeth Tatiana Abdallah Camacho, con el fin de que den respuesta al siguiente cuestionario 

y a su vez, participen en el debate de control político denominado “menos flores más 

derechos”, en el marco de la Celebración del día Internacional de la Mujer.   

Finalmente, y de manera especial, se extiende la invitación a las Señoritas Ángela del Pilar 

Ferro Gaitán y Adriana Carreño, con el fin de que participe en esta sesión plenaria.  

 

Conforme a lo anterior, sírvanse a contestar:  

1.  ¿Cuáles han sido los resultados de las estrategias planteadas en el Plan de 

Desarrollo que buscan proteger los Derechos de las Mujeres? Al contestar definir 

programa, meta, indicadores de cumplimiento y recursos ejecutados.  

 

2. Durante el año 2020, dadas las nuevas circunstancias que generó el COVID-19, 

resulta indispensable saber:  

 

¿Qué estrategias fueron llevadas a cabo por parte de los Despachos que dirigen 

con el fin de que no se paralizara la prestación de los servicios ante casos de 

maltrato o en su defecto, la ejecución de los programas previstos en el Plan de 

Desarrollo? Al contestar la pregunta, exponer indicadores, personas atendidas y/o 

alcanzadas.   

 

3. Con base en la pregunta anterior, ¿cuáles son las alternativas o medios de los que 

dispondrá el Despacho que dirige, para atender los requerimientos que se llegaren 

a originar en torno a reporte de casos de maltrato, ejecución de programas 

planteados en el plan de desarrollo y demás estrategias que busquen mitigar el 

maltrato hacia la mujer en todas sus formas? 

 

4. ¿Cuáles son las comunas en donde se presenta con mayor incidencia casos de 

maltrato hacia la mujer? Al contestar, citar número de reportes y tipo de maltrato.  

 

5. Con base en la pregunta anterior, ¿Qué ha hecho el Despacho que dirige para 

disminuir los casos del maltrato reportados en estas zonas de la ciudad?  al 

contestar, definir indicadores y/o alcance de la estrategia aplicada. 

 

6. ¿Cuáles han sido los avances en el proceso contra el funcionario Fabián Gonzalo 

Canal (Comisario de Familia) que golpeó a una usuaria en este importante 

Despacho?  (Secretaría del Interior).  
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APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día 02 de Marzo de 2.021 

 

Presentada por: 
(original firmado) 
 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES 
Concejala de Bucaramanga  
 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. 

Concejala de Bucaramanga 
 
JAIME ANDRES BELTRAN PINZON 
Concejal Bucaramanga. 
  
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 
Concejal de Bucaramanga 
 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

Concejal de Bucaramanga 
 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal de Bucaramanga  
 

 

  

Secretario General, 
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PROPOSICIÓN  

  
 

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

 

Asunto: Administración de los escenarios deportivos del Municipio de Bucaramanga  

 

En mi calidad de concejal del Municipio de Bucaramanga, en ejercicio del deber y responsabilidades 

Constitucionales que me asisten y dadas las constantes quejas y denuncias que presenta la comunidad 

en relación a la administración de los escenarios deportivos, me permito presentar cuestionario con el fin 

de ejercer control político sobre la administración de estos:  

 

1. ¿Cuál es el inventario real de los escenarios deportivos con que cuenta el Municipio de 

Bucaramanga? 

Incluir su descripción con ubicación territorial.  

 

2. Del inventario anterior definir los propietarios de estos escenarios, a su vez indicar si han sido 

entregados al Instituto para su administración y la figura jurídica usada para esta entrega.  

Adjuntar documentos donde consten la entrega de estos escenarios al instituto. 

 

3. De los escenarios deportivos que se encuentran bajo la administración de la institución indicar 

¿cuál es la fecha de inicio y terminación de esta administración, obligaciones de administración, 

y que retribución recibe el INDERBU como compensación?  

 

Igualmente certificar el reconocimiento de estos parques en los Estados Financieros de la Entidad, o la 

razón de su no reconocimiento bajo la Resolución 533 de 2015 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  

 

4. Indicar quién es el responsable de este mantenimiento, Si corresponde al INDERBU indicar las 

veces que se han realizado estos hasta la fecha.  

 

5. De los mantenimientos realizados por el INDERBU detallar la persona natural o jurídica, 

diferente al INDERBU, que realizó el mantenimiento a estos escenarios durante la vigencia 

2020, adjuntando los documentos contractuales: Estudio de Sector, Estudios previos, Invitación 

o pliego de condiciones, evaluación de las propuestas, acta de inicio, informes de actividades 

presentados de acuerdo a lo acordado contractualmente, acta de liquidación y/o terminación y 

demás documentos que se adhieren al proceso.  

 

6. Indicar la proyección inicial de los mantenimientos a realizar durante la vigencia 2020 y los 

realizados finalmente por la institución en esta vigencia.  

 

7. ¿Cuántos parques RECREAR fueron intervenidos en 2020 y en qué fecha se realizó su 

mantenimiento? 

  

8. ¿En qué fecha se cerró el servicio a la comunidad de los Parques RECREAR y en qué estado 

se encuentran en la actualidad? 

  

9. ¿Qué Programas deportivos y de recreación se desarrollaron a través del INDERBU durante la 

vigencia 2020, a qué tipo de comunidad se invitó a participar y cuanto fue el monto de la 

Inversión que se utilizó en cada uno de estos programas? 

 

Así mismo se hace necesario por parte de esta Corporación y de conformidad con el artículo séptimo 

numeral 2, del Acuerdo Municipal No. 031 de 2018, el articulo 32 numeral 2 y art 38 de la Ley 136 de 
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1994 modificado por el artículo 18 numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 citar al Doctor Luis Gonzalo Gómez 

Guerrero, para que de claridad sobre las situaciones que se han venido presentado y a su vez, de 

respuesta oportuna al planteado cuestionario. 

 

Igualmente invitar al Dr. JOHN CARLOS PABON MANTILLA Secretario de Desarrollo Social del Municipio 

de Bucaramanga y al Dr. CESAR AUGUSTO CASTELLANOS GOMEZ Secretario Administrativo del 

Municipio de Bucaramanga, para que brinden claridad sobre aspectos de sus secretarías relacionadas 

con los escenarios y programas deportivos de la ciudad.  

 

 

 APROBADA:           NO APROBADA:   

  

  

  

  

Secretario General,  

  

 Presentado por: 

(Documento original firmado)  
 
 

    
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO  LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

Concejal de Bucaramanga    Concejala de Bucaramanga 

LIGA       LIGA 

 

 

 

   
SILVIA MORENO RUEDA    MARINA DE JESÚS AREVALO 

Concejala de Bucaramanga    Concejala de Bucaramanga 

LIGA       LIGA 

 

 

 

  
JAIME ANDRÉS BELTRÁN    TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

Concejal de Bucaramanga    Concejal de Bucaramanga  

Colombia Justa Libres     Colombia Justa Libres 

 

 

 

   
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES   CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

Concejal de Bucaramanga    Concejal de Bucaramanga 

Partido Verde      Partido Verde 

 

 

 

 

 

 

x
02 de marzo de 2021
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 
031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la 
Secretaria de Hacienda y al Secretario de Planeación Municipal de Bucaramanga, con el 
fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias 
relacionado con el giro de los Bonos Vitales para atender la crisis generada por el COVID19. 
Las preguntas dirigidas a ambos son: 
 

Pregunta: 

1. Sírvase informar mediante qué certificados de disponibilidad presupuestal y registros 
presupuestales se ordenó el pago de Bonos Vitales del 27 de marzo mediante Resolución 
1129 a Daviplata. Favor allegar dichas constancias, así como los certificados de egreso y 
en caso de no contar con las mismas, favor justificarlo.  

2. Sírvase informar cuáles fueron las bases de datos utilizadas y los criterios de filtro para 
el giro del Bono Vital. Especifique las fuentes de información, su periodicidad de 
actualización, y quiénes eran los responsables de su gestión y manejo. 

3. Precise cuáles fueron las fuentes y cuentas de los recursos utilizados para el giro del 
Bono Vital. 

4. Sírvase informar si se ha detectado el giro de Bonos Vitales a personas fallecidas, 
menores de edad o multiplicidad de pagos. En caso afirmativo, sírvase informar qué 
acciones ha adelantado para lograr la recuperación de tales dineros y cómo ha hecho las 
correcciones de las bases de datos. 

5. Sírvase informar si personas con cédula de extranjería recibieron bono vital. En caso 
afirmativo expliqué cuál es el fundamento legal para tales giros. 

6. Favor especifique al detalle si los ciudadanos que recibían beneficios de la RED UNIDOS 
y/o Familias en Acción también recibieron Bono Vital. 

  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 
planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En el mismo sentido, 
sírvase INVITAR a la Personera Municipal de Bucaramanga (E), el Contralor Municipal de 
Bucaramanga y la Jefe de Control Interno de la Alcaldía de Bucaramanga, con el fin que 
participen e intervengan dentro de dicha audiencia de acuerdo con sus competencias.  
 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 02 de marzo de 2021 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
(original firmado) 
 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES 
Concejala de Bucaramanga  
 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
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MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. 
Concejala de Bucaramanga 
 
JAIME ANDRES BELTRAN PINZON 
Concejal Bucaramanga. 
  
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 
Concejal de Bucaramanga 
 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal de Bucaramanga  
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TEXTO de la proposición: 

El Municipio de Bucaramanga y su zona metropolitana actualmente enfrenta una crisis 

medio ambiental, pues no se está garantizando la protección y restauración del área de 

recargas de acuíferos y rondas hídricas de las fuentes abastecedoras de agua, en el 

sentido de proteger el recurso desde su génesis hasta su tratamiento.  Actualmente el 

89% de las aguas que salen de Bucaramanga y su zona metropolitana son vertidas a las 

fuentes hídricas sin su respectivo tratamiento, convirtiendo así por ejemplo el Rio de Oro 

en uno de los corredores hídricos más contaminados del país. Sumado a esto solo el 11% 

de las aguas que salen del Municipio de Bucaramanga llegan a la PTAR de rio frío.  

Así las cosas y con el objeto de dar solución a esta problemática en el actual plan 

de desarrollo “Bucaramanga ciudad de oportunidades 2020-2023” se estipuló un 

componente estratégico-2.2.3.2.1 línea estratégica –“Gobernanza del agua, 

nuestra agua, nuestra vida”. Cuya meta es Realizar los estudios y diseños a nivel 

de ingeniería detallada para la PTAR Bucaramanga metropolitana, con una 

inversión cercana a los 15 mil millones de pesos. Por lo anterior el Municipio de 

Bucaramanga realizó un convenio junto con la CDMB, EMPAS y el Departamento 

de Santander. No obstante, y a la fecha no se ha ejecutado ninguna actividad 

encaminada a cumplir la meta propuesta en el plan de desarrollo y consecuencia 

de ello nuestras fuentes hídricas continúan contaminándose.  

Por estas razones como bancada del Partido Colombia Justa Libres y en concordancia 

con la Ley 1909 de 2018- Estatuto de la oposición política, cita al Subsecretario de salud y 

medio ambiente del Municipio de Bucaramanga, y se invita al director de la CDMB, y a la 

gerente de la EMPAS. Para que se presenten y asistan al control político denominado “LA 

PTAR del cuatrienio”, el cual está enmarcado en el siguiente cuestionario:  

 

Para el Subsecretario de salud y medio ambiente: 

1. ¿Qué acciones se han realizado a la fecha para dar cumplimiento a la meta del 

plan municipal de desarrollo denominada, “¿Gobernanza del agua, nuestra 

agua, nuestra vida”? ¿Cuya meta es Realizar los estudios y diseños a nivel 

de ingeniería detallada para la PTAR Bucaramanga metropolitana?  

Para el Director de la CDMB: 

1. ¿Qué acciones se han realizado a la fecha para dar cumplimiento a la meta del 

plan municipal de desarrollo denominada, “¿Gobernanza del agua, nuestra 
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agua, nuestra vida”? ¿Cuya meta es Realizar los estudios y diseños a nivel 

de ingeniería detallada para la PTAR Bucaramanga metropolitana?  

2. ¿Qué tipo de convenio se celebró entre el Municipio de Bucaramanga y la CDMB? 

3. ¿Cuánto presupuesto invertirá la CDMB en los estudios para PTAR metropolitana? 

4. ¿En qué etapa de los estudios de diseños de ingeniería de la PTAR va el 

proyecto? 

Para la gerente de la EMPAS: 

1. ¿Qué acciones se han realizado a la fecha para dar cumplimiento a la meta del 

plan municipal de desarrollo denominada, “¿Gobernanza del agua, nuestra 

agua, nuestra vida”? ¿Cuya meta es Realizar los estudios y diseños a nivel 

de ingeniería detallada para la PTAR Bucaramanga metropolitana?  

2. ¿Qué tipo de convenio se celebró entre el Municipio de Bucaramanga y la 

EMPAS? 

3. ¿Cuánto presupuesto invertirá la EMPAS en los estudios para PTAR 

metropolitana? 

4. ¿En qué etapa de los estudios de diseños de ingeniería de la PTAR va el 

proyecto? 

 

 

Proposición presentada por,  

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS                           

CONCEJAL PARTIDO COLOMBIA JUSTA LIBRES 

 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

CONCEJAL PARTIDO COLOMBIA JUSTA LIBRES 

                          

MARINA DE JESUS AREVALO DURÁN   

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

CONCEJAL PARTIDO VERDE 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

CONCEJAL PARTIDO VERDE 

 

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.02__ 

  

Secretario General, 

 

 

 

x

02 marzo 1
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PROPOSICION 

DEBATE DE CONTROL POLITICO 

 

Asunto: POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL PARA HABITANTES DE CALLE y ATENCIÓN A POBLACIÓN 

MIGRANTE 

En mi calidad de concejal del Municipio de Bucaramanga, en ejercicio del deber y 

responsabilidades Constitucionales que me asisten y dadas las circunstancias de desprotección y 

abandono de las personas que hace de la calle su lugar de habitación, ya sea de forma permanente 

o transitoria y de la población migrante proveniente de Venezuela, me permito presentar 

cuestionario con el fin de ejercer control político sobre estos asuntos:  

POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL PARA HABITANTES DE CALLE 

1. Teniendo en cuenta que el plan de desarrollo Bucaramanga Ciudad de Oportunidades, 

manifestó “Actualmente, el municipio no cuenta con política pública de habitante de calle 

ni con una base de datos actualizada de beneficiarios” ¿Qué acciones ha tomado el 

municipio para definir esta política y en qué fase se encuentra el desarrollo de esta, según 

Ley 1641 de 2013? 

 

2. ¿El Municipio de Bucaramanga, más específicamente la Secretaría de Desarrollo Social, 

cuenta con la caracterización demográfica y socioeconómico de las personas habitantes de 

calle? ¿Cuál fue el último año de actualización? Adjuntar esta, respetando la protección de 

datos que rija esta información. 

 

3. ¿Cuáles son los parámetros de intervención social que mantiene el municipio respecto a 

estas personas? 
 

4. ¿Cómo se está ́ garantizando la protección de los habitantes de calle más vulnerables: 

¿tercera edad, menores de edad y discapacitados? 
 

5. ¿Cuál es la ruta para la protección de la salud publica en enfermedades como VIH, 

tuberculosis, entre otras de los habitantes de calle? 

 

6. ¿Cuáles son los resultados de la Policía y la Alcaldía para la identificación de habitantes de 

calle con antecedentes judiciales, contravenciones, etc? 

 

7. El referenciado Plan de Desarrollo Bucaramanga Ciudad de Oportunidades – Línea 

Estratégica 1 “BUCARAMANGA EQUITATIVA E INCLUYENTE: UNA CIUDAD DE 

OPORTUNIDADES PARA TODOS”, mencionó en su página 227, las inversiones a realizar a 

esta población, siendo 2020: 1.000 millones, 2021: 1.480 millones, 2022: 1.480 millones y 

2023: 1.480 millones ¿Cuál fue el nivel de ejecución de estas cifras en la vigencia 2020? Y 

¿Cuáles son las acciones a establecer en las vigencias siguientes? Relacionar objetos 

contractuales ejecutados y a ejecutar así mismo el impacto en cantidad de beneficiarios de 

esta población por contrato celebrado.  
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ATENCIÓN A POBLACIÓN MIGRANTE Y DE ACOGIDA 

Según Decreto 052 de 2020, se crea la Mesa de Coordinación de Asuntos Migratorios, a la cual se 

dirigen los siguientes interrogantes:  

 

1. Teniendo en cuenta el objeto de esta mesa, artículo segundo de citado Decreto: El objeto 

de la Mesa de Coordinación de Asuntos Migratorios de Bucaramanga es la articulación de 

acciones de protección y promoción de los derechos de la población migrante y la población 

de acogida.  
Relacionar las acciones adelantadas por esta mesa desde su creación a la fecha, 

especificando la fecha de inicio de estas acciones.  

 

2. ¿Cuál fue el plan de trabajo de esta mesa en la vigencia 2020, y que acciones constituyen el 

plan de trabajo vigencia 2021? Anexar los resultados.  

 

Así mismo se hace necesario por parte de esta Corporación y de conformidad con el artículo 

séptimo numeral 2, del Acuerdo Municipal No. 031 de 2018, el articulo 32 numeral 2 y art 38 de la 

Ley 136 de 1994 modificado por el articulo 18 numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 citar al Doctor 

JOHN CARLOS PABON MANTILLA, para que brinde claridad sobre las situaciones que se han venido 

presentado y a su vez, exponga respuesta oportuna al planteado cuestionario. 

 

 

 

Silvia Viviana Moreno Rueda  

Concejal de Bucaramanga  

Liga de Gobernantes Anticorrupción  

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del 02 DE MARZO DEL 2021 

Secretario General, 

 

 

 

X
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de 
octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la Secretaria de Hacienda, 
Secretaria Jurídica, Secretaria Administrativa y, Secretaria de Salud y Ambiente de la Alcaldía Municipal 
de Bucaramanga; e invitar al Director de la CDMB y al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB- con 
el fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias relacionado 
con el giro de los recursos de la sobretasa ambiental a la CDMB y el memorando de entendimiento 
suscrito el 20 de agosto de 2020 entre el señor secretario administrativo y el director de la CDMB: 
 

Pregunta: Dirigido a: 

1. ¿Sírvase precisar cuál es la relación entre el Memorando 
de Entendimiento del 20 de agosto de 2020 suscrito entre el 
Secretario Administrativo y el Director de la CDMB con el giro 
de la sobretasa ambiental por un valor aproximado de 46mil 
millones? En caso de existir alguna relación, favor aclarar por 
qué en el contenido del memorando no existe ningún 
pronunciamiento respecto el giro de los recursos por tales 
conceptos.  

 

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 
CDMB - Invitado 
 

2. Sírvase certificar con exactitud y precisión el giro de la 
sobretasa ambiental a la CDMB por parte de la Alcaldía 
Municipal de Bucaramanga. Favor allegar CDP, RP, egreso 
y demás documentos presupuestales y contables que 
justifiquen dicha operación. En el mismo sentido, sírvase 
especificar cuál fue el valor neto girado, y los conceptos de 
la operación mencionada.  

Secretaria de Hacienda - 
Citado 

3. Sírvase informar a la Plenaria cuáles fueron los 
antecedentes jurídicos, técnicos y presupuestales 
relacionados con el litigio entre la CDMB y la Alcaldía de 
Bucaramanga relacionados con el giro de la sobretasa 
ambiental. En caso de referir fallos, actos administrativos y/u 
otros documentos institucionales, favor allegarlos. 

Secretaria Jurídica y 
Secretaria Administrativa – 
Citados 
 

4. Sírvase precisar cuáles fueron los fundamentos técnicos, 
jurídicos y políticos para decidir realizar el giro de la 
sobretasa ambiental a la CDMB. 

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

5. En caso de haber existido Acuerdo o Mecanismo 
Alternativo de Solución de Conflictos entre la CDMB y la 
Alcaldía de Bucaramanga para el giro de la sobretasa 
ambiental, sírvase remitirlo a la Plenaria del Concejo 
Municipal.  

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

6. Sírvase informar cómo se conformó el grupo de 
coordinación que trata la Cláusula Cuarta del mencionado 
Memorando de Entendimiento. Favor allegar las constancias 
del ejercicio del cumplimiento de sus funciones.  

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

7. Sírvase informar si se pagaron intereses al giro de la 
sobretasa ambiental. En caso afirmativo, sírvase indicar qué 
acciones ha tomado el Comité de Conciliación y/o la entidad 
o funcionario correspondiente encargada, con el fin de 
adelantar las acciones de repetición para la recuperación de 
tales dineros.  

Secretaria de Hacienda y 
Secretaria Jurídica - 
Citados 
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8. Sírvase informar quién ordenó y autorizó el giro de los 
recursos por sobretasa ambiental desde la Alcaldía 
Municipal de Bucaramanga a la CDMB.  

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, Secretaria de 
Hacienda y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

9. Sírvase informar qué procesos de auditoria, vigilancia y 
control; o procesos de rendición pública de cuentas 
relacionados con el uso de los recursos por concepto de la 
Sobretasa Ambiental ante la CDMB 

Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 
CDMB - Invitado 
 

10. Sírvase informar cómo fue el proceso de empalme con la 
Alcaldía Municipal de Bucaramanga y/o autoridad ambiental 
correspondiente, al momento de haber realizado la 
devolución de los dineros por concepto de sobretasa 
ambiental. Favor allegar las respectivas certificaciones.  
 
En el mismo sentido, sírvase precisar qué logros, acciones o 
actividades se pudieron materializar mientras la AMB era la 
responsable de administrar dichos recursos.  

Área Metropolitana de 
Bucaramanga – Invitado 
 
Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

11. Sírvase informar si se celebró algún contrato por 
prestación de servicios jurídicos o legales con el fin que la 
CDMB lograra la recuperación de los dineros relativos a la 
sobretasa ambiental, y dentro del mismo se incluyó alguna 
prima o comisión de éxito en caso de lograrse el objeto del 
contrato. En caso tal, allegue las constancias respectivas y 
explique cuales eran sus alcances jurídicos. También 
informe el estado actual del mencionado contrato. 

CDMB - Invitado 
 
Secretaria Jurídica, 
Secretaria de Salud y 
Ambiente, y Secretaria 
Administrativa – Citados 
 

  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la planearía del Concejo 
y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la CDMB y el Área Metropolitana de 
Bucaramanga, se invita a dar respuesta a las solicitudes anteriormente presentadas según corresponda, 
y si así lo quiere, puedan asistir al debate de control político que para todos los efectos cite el Concejo.  
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 01 de marzo de 2021 

Secretario General, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  X
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Presentada por: 
(original firmado) 
 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES 
Concejala de Bucaramanga  
 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. 
Concejala de Bucaramanga 
 
JAIME ANDRES BELTRAN PINZON 
Concejal Bucaramanga. 
  
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 
Concejal de Bucaramanga 
 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal de Bucaramanga  
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PROPOSICION 
 
 
 
Que el artículo 49 de la Ley 2068 de 2020, "POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE 
TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", establece: 
 

“Artículo 49. Estímulos tributarios territoriales. Los concejos municipales distritales 
podrán durante las vigencias 2021 y 2022 otorgar como incentivo para " la reactivación 
del turismo en sus territorios, las reducciones en los impuesto territoriales a los 
contribuyentes que se encuentren clasificados como prestadores de servicios turísticos, 
de conformidad con lo previsto en la presente ley” 

 
De conformidad con lo señalado, se sugiere al Señor Alcalde de Bucaramanga Ing. Juan Carlos 
Cárdenas Rey, establecer todos los mecanismos jurídicos necesarios para implementar la Ley del 
Turismo en la Ciudad de Bucaramanga, con el propósito de otorgar  estímulos tributarios que permitan la 
reactivación económica del sector hotelero y turístico de la región, quienes según lo señalado por 
COTELCO tuvieron un 73% de contracción, brindándoseles una ayuda importante tendiente a lograr la 
reactivación económica para el gremio. 
 
Lo anterior, en calidad de Concejal de Bucaramanga y miembro de la Comisión Asesora Transitoria para 
la Elaboración e Implementación de la Estrategia de Reactivación y Sostenimiento de la Economía en el 
Municipio de Bucaramanga. 
 
 
APROBADA	

	 	 	
NO	APROBADA	 		

 

Presentada en la sesión plenaria del día 02 de marzo de 2021, por: 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
Concejal  
PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO 
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Bucaramanga, 02 de marzo de 2021

PROPOSICIÓN ADITIVA

Asunto: Citación a Control Político

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del

Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva CITAR a

control político a la Secretaría del Interior y Secretaría de Hacienda e INVITAR a la

Personería Municipal de Bucaramanga y Policía Metropolitana de Bucaramanga

con el fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones,

competencias y control relacionado con la SITUACIÓN DE SEGURIDAD DE

BUCARAMANGA. Las preguntas formuladas son las siguientes:

1. Respecto del informe de gestión consolidado del año 2020 indíquense con

claridad la fuente de los informes de seguridad y de percepción de

seguridad en contraste con los eventos ocurridos con relación a la

pandemia del COVID-19

2. La seguridad será siempre un tema de primer orden en esta ciudad, a pesar

de comentarios y las estadísticas disfrazadas ¿Cuál es la prioridad que la

seguridad tendrá en la agenda de esta Administración?

3. La seguridad es un tema neurálgico en la ciudad de Bucaramanga ¿Qué

estrategias se tienen presupuestadas desarrollar para recuperar la

seguridad por parte de la institucionalidad en la ciudad?

4. Favor informar todo lo relacionado con la fuerza pública policial del

municipio, indicando las especialidades que se manejan. A su vez realice

un cuadro comparativo con el 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 frente a la

cantidad de unidades de policía profesionales presentes en el municipio.

5. Favor informar a la plenaria con cuantos auxiliares de policía se cuenta en

el municipio, hasta que fecha y que acercamientos se han tenido con el

Departamento de Policía de Santander para mantener y ampliar el pie de

fuerza, a su vez realice un cuadro comparativo con el 2017, 2018, 2019,

2020 y 2021 frente a la cantidad de unidades de auxiliares de policía

existentes en el municipio.

6. Indíquese cuales han sido las acciones para el fortalecimiento de la red de

apoyo municipal, indique actualmente cuantas personas conforman en este

grupo y a su vez realice un cuadro comparativo con el 2019, 2020 y 2021

frente a la cantidad de participantes de esta red en el municipio.

08.1



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
PROPOSICION

Versión: 02 Fecha:
JULIO DE

2017

Código:
CPOL-FT-

05
Serie: Página 2 de 1

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co

7. Favor informar todo lo relacionado con el plan de seguridad implementado

en Bucaramanga, plan desarme municipal, así como la lucha contra el

crimen organizado, el enlace con el centro de monitoreo con la policía

nacional y el trabajo con las redes ciudadanas mediante WhatsApp durante

la vigencia 2020 y lo que va del 2021. (Presentar evidencias).

8. Favor informar a la plenaria el estado actual del parque automotor asignado

a la policía nacional y demás herramientas tecnológicas al servicio de la

seguridad en el municipio.

9. Favor presentar un informe respecto a los casos de violencia intraframiliar y

de genero según diagnóstico realizado por las Comisarías de Familia

durante el 2020 y 2021, a su vez especifique las acciones hechas por esta

oficina para mitigar estas problemáticas.

10. Infórmese a la plenaria todo lo relacionado con la aplicación de

comparendos por violación de Decretos Municipales, infracciones al código

de policía y demás contravenciones durante la vigencia 2020 y 2021

11.Diga que estrategias pretende adoptar la Secretaría del Interior para lograr

la reducción del índice de inseguridad en la ciudad de Bucaramanga

12.Diga que acciones preventivas se están llevando a cabo para reducir los

niveles de criminalidad en la ciudad y de estrategias de acompañamiento al

ciudadano.

13. Indíquese las acciones que plantea la entidad para evitar que los

ciudadanos realicen ajustes de cuentas o justicia por propia mano.

Para la Secretaría de Hacienda de Bucaramanga:

1. ¿Qué importancia dentro del presupuesto de la ciudad tiene la seguridad,

como aspecto preponderante y propuesta de la campaña a la alcaldía?

2. De qué manera se pretende articular el gasto público con las estrategias

que pretende diseñar la Secretaría del Interior de Bucaramanga.

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la

planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la

Personería Municipal de Bucaramanga y Policía Metropolitana de Bucaramanga

se invita a dar respuesta a las solicitudes anteriormente presentadas y si así lo

quiere, pueda asistir al debate de control político que para todos los efectos cite el

Concejo.

APROBADA: NO APROBADA:

En la Sesión Plenaria del día 04 de marzo de 2.021

x



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
PROPOSICION

Versión: 02 Fecha:
JULIO DE

2017

Código:
CPOL-FT-

05
Serie: Página 3 de 1

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460

www.concejodebucaramanga.gov.co

Secretario General,

ORIGINAL FIRMADO
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
JAIME ANDRÉS BELTRAN MARTÍNEZ
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
Concejal de Bucaramanga

ORIGINAL FIRMADO
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
Concejal de Bucaramanga
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo 

No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos presentar la siguiente proposición:  

 

En atención a la percepción de inseguridad que se vive en la ciudad donde se evidencia 

que el hurto, el raponeo, el sicariato, el consumo y expendio de alucinógenos, las riñas 

callejeras, la violencia intrafamiliar, violencia de género y maltrato infantil o vinculación de 

adolescentes a bandas delictivas, mantienen cifras considerables, es necesario conocer las 

acciones que se trazan desde la secretaría del interior para procurar la seguridad 

ciudadana y en consecuencia garantizar la tranquilidad y el orden en la ciudad.  

 

Por ello es necesario que se responda el siguiente cuestionario para que sea respondido 

en debate de control político, con invitación de la policía nacional, el director seccional de 

fiscalías de Santander, director del inpec Santander y consejo seccional de la judicatura, 

icbf regional Santander y migración Colombia:  

 

1.- Que estrategias de seguridad ciudadana se trazan desde la secretaría de interior para 

mantener el orden en la ciudad.  

 

1.2.- Que acciones se desarrollan de prevención y control del delito, son propias de la 

secretaría de interior o de la MEBUC. 

 

1.3 Que soporte programático en materia técnica y de socialización se da para la 

prevención y control del delito y como se articula con el plan de desarrollo y que metas se 

han cumplido del mismo en materia de seguridad ciudadana.  

 

1.4 Que recursos del presupuesto y en que rubros ha intervenido la administración en SCC 

( xx) desde 2016 hasta hoy, de donde provienen los recursos? Cuanto han recaudado los 

fondos que nutren el presupuesto en SCC (xx) en 2020 y 2021? Cuantos de estos recursos 

han sido asignados y trasladados a la policía MEBUC? 

 

1.5 Cuantos frentes de seguridad existen en la ciudad y con cuantas cámaras cuenta cada 

frente de seguridad análogas o digitales.  

 

1.6 Que presupuesto se ha invertido en los frentes de seguridad y mantenimiento de 

cornetas, equipos, cableado y cámaras desde 2016 hasta hoy.    

 

1.7  Cual es el estado actual y acciones futuras respecto al observatorio del delito?  

 

1.8 Que cifras maneja la administración municipal sobre delitos en la ciudad, son propias o 

de la policía? Las comparan con medicina legal? Existen diferencias?  

 

2.- De que forma la secretaría de interior fortalece y articula con las instituciones como 

policía nacional, fiscalía general de la nación, ejército nacional y migración, para 

empoderar estrategias de seguridad ciudadana. 
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3.- Cómo apoya la secretaría de interior a las diferentes comunidades como juntas de 

acción comunal y sectores ciudadanos, para constituir y fortalecer frentes de seguridad 

ciudadana. 

 

4.- Que inversión se hace desde la secretaría de interior para el mantenimiento y/o 

instalación de cornetas, cámaras de seguridad o demás elementos que permitan brindar 

seguridad en los barrios.  

 

5.- Cuantas Cámaras de seguridad se encuentran instaladas en la ciudad, cuantas se 

encuentran en funcionamiento, cuantas se encuentran conectadas con la red de la policía.  

 

6.- Cómo apoya la secretaría de interior la detención de capturados en flagrancia; que 

avance tiene el centro de detención preventiva que se aprobó en el plan de desarrollo. 

 

7.- Que resultados arroja la estrategia “caravana por la vida en prevención del delito, 

prevención de contagios y prevención de riñas callejeras.  

 

8.- Que apoyo brinda la secretaría de interior al pago recompensas cuando la ciudadanía 

contribuye al desmantelamiento del delito.  

 

9.- Con cuántos recursos contó el fondo de seguridad ciudadana en el año 2020 y cómo 

fue su inversión; cuanto se invirtió en el año 2020 y en que se invirtió, que planeación se 

hace con el fondo de seguridad ciudadana para el año 2021 y cuantos recursos se cuentan 

para esta vigencia.; que acciones se han ejecutado ante el gobierno nacional para la 

consecución de recursos para fortalecer la estrategia contra el delito; en este punto que 

proyectos se han presentado ante el ministerio de defensa y/o ministerio de justicia o 

ministerio de interior. 

 

- El pasado 17 y 19 de febrero de 2021 se registraron dos (2) hechos de “justicia por 

mano propia” por parte de la ciudadanía de la comuna 12 sector cabecera. ¿Cuáles son 

los mecanismos a través de su secretaria para prevenir estas acciones, dado que, por el 

alto número de hurtos cometidos, los ciudadanos han optado por tomar represalias contra 

este flagelo? 

- En Bucaramanga se han venido presentando hechos de sicariato a raíz de disputas 

entre bandas por el tráfico, microtráfico de estupefacientes por el control de territorio en la 

ciudad, ¿Qué medidas se están implementando en Bucaramanga para afrontar y 

disminuir estos índices que vienen en alza desde el 2020? 

 

 

10.- Para la Fiscalía General:  

 

10.1 De que forma interviene la Fiscalía en la lucha contra la delincuencia organizada o 

común.  

 

10.2 Cuales son las estadísticas de reducción del delito en Bucaramanga, según la fiscalía  
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10.3 Que nivel de efectividad tienen los trabajos de captura en lo que tiene que ver con 

formulaciones de imputación, medidas de aseguramiento y control de bienes.  

 

10.4 Existe una red de cooperación entre Fiscalía, Policía y secretaría de Interior, que 

permita da resultados contundentes contra el delito?  

 

11.- Para la Policía MEBUC 

 

11.1 Como se encuentra organizada la policía en la ciudad por cuadrantes.  

 

11.2 Cuantos cuadrantes existen por cada mil habitantes, por comunas, por sectores o por 

barrios 

 

11.3 Cual es el grado efectividad de reacción de los cuadrantes frente al llamado 

ciudadano  

 

11.4 Cual es el pie de Fuerza activo en la ciudad de Bucaramanga  

 

11.5 Cuantas personas se encuentran en las estaciones de policía sur, norte y centro y en 

que modalidad (imputados, acusados, condenados o que otra modalidad), cuanto es el 

cupo de custodia, cuantos policías están destinados a esta actividad de vigilancia.  

 

11.6 Cuantas cámaras pertenecen al control de la policía  

 

11.7 Cuales son las necesidades y/o los requerimientos de la policía que permitan mejorar 

su participación en la prevención y lucha contra el delito.  

 

11.8 La MEBUC Bucaramanga tiene la tasa mas alta de policías perca pita en el país, cual es 

la distribución del cuerpo de policía en labores administrativas, labores de escolta, bancos, 

CAI, y cuadrantes, policía comunitaria, de infancia y adolescencia y demás; lo anterior 

teniendo en cuenta que la comunidad se queja constantemente de la falta de  reacción 

oportuna de la policía a la hora de atender sucesos de alteración de orden público o de 

hechos delictivos.  

 
 

11.8 Según encuestas a líderes comunales y barriales, la mayoría manifiesta que la policía 

sabe y conoce donde están las ollas de expendio,; que acciones de desmantelación de 

bandas de micro tráfico y narcotráfico se desarrollan en la ciudad y que grado de éxito se 

arroja. Que acciones ha emprendido la policía para combatir y prevenir la corrupción a 

nivel de la institución.  
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11.9 Sobre las cifras de delito que construye y suministra a la alcaldía, hay una 

contrastación, técnica con las de medicina legal? La secretaría del interior participa en esas 

mesas de trabajo?  

 

11.10 Se han identificado bandas de delincuencia organizada en la ciudad?  

 

11.11 Respecto al sicariato en alza desde 2019, que acciones de prevención y control 

realiza la MEBUC?  

 

11.12 EN cuanto a las cifras de riñas, que acciones se realizan de control y prevención.  

 

12. Para el INPEC 

 

12.1Caul es la razón para no recibir las personas que se encuentran en las estaciones de 

policía  

 

12.2 Que control ejercen sobre las personas que se encuentran con medida de detención 

domiciliaria, ya que se evidencia que varias de éstas personas delinquen desde su casa. 

 

12.3 Cómo se controla el delito que presuntamente se comete desde la cárcel modelo, ya 

que se presume que desde allí se hacen llamadas extorsivas, llamadas para captar dinero 

mediante la modalidad de engaño o incluso se dice que desde allí se controlan bandas de 

micro tráfico de estupefacientes.   

 

12.4 Porque razón la policía MEBUC debe ejercer la custodia y vigilancia de personas 

capturadas en flagrancia o en operaciones contra el delito, cuando ésta función es propia 

del INPEC.  

 

13. Para Migración Colombia 

 

13.1 Cuantas personas extranjeras, se encuentran vinculadas a actividades delictivas y de 

que nacionalidad.  

 

13.2 Que acciones se ejercen contra las personas migrantes que se encuentran vinculadas 

a delitos como sicariato, hurto, raponeo, y otros comportamientos que atentan contra la 

seguridad ciudadana.  

 

13.3 Cual es la estadística de migración irregular en Bucaramanga y que controles de 

prevención se ejerce.  

 

13.4 Que estrategias se articulan con secretaría de interior para prevenir invasión ilegal de 

predios. Esta pregunta también es para secretaría de interior y MEBUC.  

 

14. Para EL consejo Seccional de la Judicatura 

14.1 Que estrategias se han diseñado en integración con la fiscalía, la MEBUC, y secretaría 

de interior, para que respetando la autonomía e independencia de la justicia, se articulen 
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mecanismos para que los jueces de garantías puedan imponer atender las peticiones de la 

fiscalía en lo que respecta a las medidas de aseguramiento y legalizaciones de captura.  

 

15. Para INDERBU,  Desarrollo Social, Sec. De Interior y MEBUC 

 

15.1 Que programas y acciones se implementan hacia los jóvenes de las barriadas de la 

ciudad, donde se promueva la prevención del consumo de estupefacientes, se prevengan 

las fronteras invisibles y guerras entre pandillas entre otras, y se les genere espacios de 

inclusión y participación social.  

 

16. Para ICBF  

 

16.1 Cuantos adolescentes han ingresado al sistema de responsabilidad penal de 

adolescentes? Existe caracterización de los éstos jóvenes?  

 

16.2 Que acciones de prevención de se ejercen para evitar que los adolescentes entren en 

el mundo de actividades que atentan contra el orden y la seguridad ciudadana  

 

16.3. Que estadística se tiene frente a niños o niñas en actividades delictivas?  

 

16.4 Que programas se adelantan para prevención de ingreso a actos delictivos o 

pandillismo y como se ejecutan estos programas y quien los ejecuta  

 

17 para Medicina Legal  

 

17.1 Es posible temer el detalle y la caracterización sobe homicidios, violencia de género, 

en cuanto edades, causas, y numero de sucesos desde 2016?  

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 02 de marzo de 2021 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
FABIAN OVIEDO PINZON  
Concejal Cambio Radical  
 
CARLOS ANDRES BARAJAS 
Concejal partido Verde 
 
JORGE RANGEL  
Concejal Partido Conservador 
 
CRISTIAN REYES  
Concejal Cambio Radical  

  X
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LUIS AVILA  
Concejal Hagamos Ciudadanía  
 
NELSON MANTILLA  
Concejal MAIS 
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Bucaramanga, 02 de marzo de 2021 

 

PROPOSICIÓN 

Asunto: Citación a Control Político  

 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del 

Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva CITAR a 

control político a la Secretaría de Secretaria Administrativa, al Asesor para asuntos 

de las TIC, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario y Jefe de la Oficina 

de Control Interno de Gestión, Director del Instituto Municipal de Empleo y 

Fomento Empresarial –IMEBU- e INVITAR a la Asesora para la Contratación 

Pública, Contraloría Municipal de Bucaramanga, Personería Municipal de 

Bucaramanga con el fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus 

facultades, funciones, competencias y control relacionado con el ACCESO 

PÚBLICO A LA CONTRATACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN 

EL SECTOR CENTRAL Y DESCENTRALIZADO. Las preguntas formuladas son 

las siguientes: 

 

1. 1. Sírvase precisar: ¿cómo se realiza la planificación, gestión y desarrollo del 

proceso de  contratación de la alcaldía municipal de Bucaramanga para la 

modalidad de selección arriba señalada, es decir de acuerdo a la ley, adjunte 

soporte de estudio de cargas por áreas o lo que corresponda, que soporten la 

necesidad de estas contrataciones y teniendo en cuenta que la entidad no tiene 

una resolución de honorarios conocida, indique cuales fueron las condiciones de 

mercado consultadas para el análisis del sector realizado donde se debió tener en 

cuenta entre otros aspectos el objeto del Proceso de Contratación, particularmente 

las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago para 

la realización de estas contrataciones, la determinación de sus plazos, honorarios, 

cantidad de contratista y obligaciones ? Esto en aplicación del principio de 

planeación y en desarrollo del numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 

1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.1.1.6.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015. Lo 

anterior se solicita determinar por áreas u ordenaciones del gasto. 

2. Sírvase certificar con exactitud y precisión: ¿Cuántas personas han sido 

beneficiarias para el acceso a la contratación estatal a través de concursos de 

méritos y licitaciones públicas? En el mismo sentido, sírvase especificar los cargos 

suministrados, y los conceptos de la operación de la plataforma de empleabilidad.  

3. Sírvase informar a la Plenaria ¿cuáles fueron los antecedentes jurídicos, 

técnicos y presupuestales relacionados con el funcionamiento de la transparencia 

09
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al interior del sector central y descentralizado en el municipio de Bucaramanga en 

el año 2020? En caso de referir fallos, actos administrativos y/u otros documentos 

institucionales, favor allegarlos. 

4. Sírvase precisar cómo se ha dado el funcionamiento de la dimensión del 

Talento Humano en Función Pública en el municipio de Bucaramanga durante el 

año 2020 y la aplicación del MIPG en las dependencias del sector central de la 

alcaldía de Bucaramanga. 

5. Indíquese la forma en que la administración ha realizado la implementación de 

los Protocolos de Bioseguridad para mitigar la propagación y contagio de los 

servidores públicos, contratistas y practicantes respecto del COVID-19 durante el 

año 2020. 

6. Sírvase informar cómo se conformó el grupo de coordinación encargado de la 

revisión de las hojas de vida y perfiles profesionales en el uso y manejo de la 

atención virtual por parte de los funcionarios. Favor allegar las constancias del 

ejercicio del cumplimiento de sus funciones, así como de las capacitaciones 

impartidas mediante convenios por parte de la administración municipal. 

7. Dígase e infórmese la cantidad de auditorías a los funcionarios por parte de la 

oficina de control interno disciplinario y de control interno de gestión en el 

cumplimiento de las funciones de los directivos, asesores y contratistas en la 

administración. 

8. Menciónese el estado actual de los Manuales de Funciones para el Acceso a 

Cargos Públicos de la administración central y de los institutos descentralizados, 

indicando si están acordes con el Decreto Reglamentario 1083 de 2015 y 

conforme a las indicaciones del MIPG. 

9.Sírvase informar si la administración municipal a partir del año 2020 ha realizado 

modificaciones en los manuales de funciones para el acceso a cargos públicos. En 

este sentido allegar los estudios técnicos y jurídicos que soportan el cambio de 

tales disposiciones. En caso de referir fallos, actos administrativos y/u otros 

documentos institucionales, favor allegarlos. 

10. Sírvase informar los perfiles requeridos por la administración para el acceso a 

cargos de nivel directivo y de asesor en los actuales manuales de funciones de la 

Alcaldía de Bucaramanga. 

11. Respecto del IMEBU, indicar el estado actual del Manual de Funciones para el 

Acceso a Cargos Públicos, indicando la última modificación realizada y los criterios 

técnicos que soportan la necesidad de los cargos de nivel directivo y de asesor. 

Indicar si dentro de los cambios se encuentran publicados y el Decreto Municipal 

que lo avala. 

12. Sírvase informar, cómo se conformó el grupo de coordinación encargado de la 

revisión de las hojas de vida y perfiles para la selección de profesionales o de otra 

formación, en el uso y manejo de la plataforma OCUPADOOR. Favor allegar las 

constancias del ejercicio del cumplimiento de sus funciones u obligaciones. 

Indíquense los resultados del funcionamiento de la plataforma OCUPADOOR, así 

como la estrategia de acompañamiento se realizó por parte de la alcaldía de 
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Bucaramanga para las personas no seleccionadas por la plataforma con la 

finalidad de conseguir espacios para posibilidad de acceder a un empleo formal. 

Relacionase ¿cuántos de los cargos contratados por la alcaldía de Bucaramanga 

se tomaron de la base de quienes se inscribieron en la plataforma OCUPADOOR? 

Indíquense los resultados ha tenido dicha plataforma contratada para promover 

con resultados la mano de obra de la región. Adjunte soportes de las cifras 

certificadas. 

12. Sírvase informar qué procesos de auditoria, vigilancia y control; o procesos de 

rendición pública de cuentas relacionados con el uso de los recursos por concepto 

de la plataforma OCUPADOOR. Indíquese el informe de gestión por medio del 

cual se destaca el índice de efectividad de la plataforma. 

13. Se reitera la presente solicitud al Secretario Administrativo del municipio: De 

acuerdo a la certificación del siguiente ejemplo tomado del SECOP II, que este 

funcionario suscribe como requisito para la celebración de contratos de prestación 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y otros. 

 

 
 

Aunque, dentro de dicha certificación se cita mal la normatividad aplicable al 

respecto, se solicita que en aplicación del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 

2015, en su calidad de Secretario Administrativo a cargo de la administración de 

personal de la entidad dentro de sus funciones legales, justifique con estudios de 

cargas, funciones, relación de actividades administrativas, perfiles o demás 

soportes que considere pertinentes y establecido por áreas o secretarías, las 

pruebas sobre la insuficiencia o inexistencia de personal que certifica 

constantemente en la entidad de acuerdo a la estructura actual por áreas y sus 

vacantes presentadas, que justifique la cantidad y falencias de personal por áreas 

para certificar la insuficiencia o inexistencias de personal que realiza para la 

contrataciones suscritas. 
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Lo anterior, de acuerdo a lo que al respecto reza el mencionado artículo así: 

artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 CONDICIONES PARA CONTRATAR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los contratos de prestación de servicios con personas 

naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con 

capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, 

ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal 

de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe 

personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar 

la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un 

grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando 

aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia 

de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo 

organismo. 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 

contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 

salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad 

contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las 

especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar 

  

Por último, también se solicita la justificación de los contratos con objeto igual 

autorizados por el jefe de la entidad.  

 

 

  

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 

planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria, así como de la 

presencia del jefe de la oficina de control interno de gestión en su calidad de 

veedor. En cuanto a la Contraloría Municipal de Bucaramanga y Personería 

Municipal de Bucaramanga se invita a dar respuesta a las solicitudes 

anteriormente presentadas y si así lo quiere, pueda asistir al debate de control 

político que para todos los efectos cite el Concejo.  

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día 02 de marzo de 2.021 

X
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Secretario General, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES  
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

Concejal de Bucaramanga 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO  
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ANDRÉS BELTRAN MARTÍNEZ 
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 

Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

Concejal de Bucaramanga 
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PROPOSICIÓN  

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

Asunto: Estado de la malla vial de la Ciudad de Bucaramanga 

En mi calidad de Concejal de Bucaramanga, en ejercicio del deber y responsabilidades 
Constitucionales que me asisten y dado el estado lamentable de la malla vial de la ciudad, me permito 
presentar cuestionario con el fin de ejercer control político sobre esta problemática vial. 

1. ¿Cuál es el inventario real de huecos en la malla vial de Bucaramanga? 
2. ¿Cuál es la metodología utilizada para elaborar el inventario de huecos en la ciudad? 
3. ¿Qué Barrios de Bucaramanga han recibido arreglo de vías durante el año anterior? 
4. ¿Con qué tipo de maquinaria cuenta el Municipio de Bucaramanga, para adelantar 

mantenimiento y arreglo de vías? 
5. ¿Cuántos serán los recursos que se invertirán en el arreglo de la malla vial para la presente 

vigencia 2021? 
6. ¿Cuál será la metodología a utilizar para la priorización de huecos para ser arreglados? 

  Por lo anterior, sírvase Citar al: 

 Secretario de Infraestructura de Bucaramanga Arquitecto IVAN JOSE VARGAS  
 

 

APROBADA:      
 

NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 04    de marzo de 2021 

 

 
Presentado por: 
 
 
 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
    Concejal 
   CENTRO DEMOCRATICO 
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 

2018, nos permitimos presentar la siguiente proposición de debate de control político a secretaría de educación 

y TICS:  

Desde el año 2020 venimos enfrentando la pandemia por COVID-19; que a la fecha el Ministerio de 

Salud no ha determinado la disminución de los contagios y que hasta ahora se dio inicio a la 

vacunación, y, que además en la ciudad se mantiene la curva de contagio, donde aún se expone la 

salud y la vida de muchos ciudadanos.  

Por otra parte, teniendo en cuenta que se inició el calendario escolar de la vigencia 2021 y que aún 

siguen vigentes las medidas de aislamiento preventivo y control de aforos, hoy se habla del modelo 

de “alternancia” con el cual se busca que niños, niñas y adolescentes reciban sus clases de forma 

virtual y presencial según la planificación; dicha estrategia genera incertidumbre en los padres de 

familia pues no están claros los lineamientos de cómo enfrentar la situación.  

El pasado 13 de enero, el gobierno municipal comunicó, que “la alternancia dependerá de las cifras 

de contagio” y se aseguró que el municipio se encuentra preparado, en temas como lo son el transporte 

escolar, programa PAE y el aseo para las sedes escolares, y la adecuación de los colegios para la 

alternancia.  

Así las cosas, es indispensable resolver las siguientes inquietudes por parte de la secretaría de 

educación y la oficina asesora de las TICS , en aras del control político a la gestión y acciones 

realizadas por el gobierno municipal – secretaría de educación y TICS. Por esta razón solicito resolver 

de manera concreta, clara y precisa los siguientes interrogantes:  

1. Cuantos alumnos fueron matriculados en las instituciones públicas para la vigencia 2020. 

(para cada una de las instituciones educativas con sus respectivas sedes). 

1.1. Cómo se dio manejo al año escolar durante la vigencia 2020, en cuanto a cobertura, 

calidad de la educación, procesos de aprendizaje, medición de metas de planes de 

acción.  

1.2. Que control se hizo frente al cumplimiento de la intensidad horaria que exige el 

Ministerio de Educación. 

1.3. Cómo se controló la permanencia de los estudiantes en los colegios y su asistencia 

virtual a clase. 
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1.4. En medios de comunicación la secretaria de educación manifestó una cobertura del 

97% en clases remotas. Cómo se ejercía el control para determinar el % referido. 

1.5. De qué forma se dio la cobertura durante el año 2020 para establecer un alcance del 

97 %  

1.6. Que apoyo dió la secretaría a los estudiantes en lo que respecta a herramientas que 

les permitieran acceder al modelo de clases remotas, ejemplo apoyos tecnológicos; 

cuantos fueron entregados, en que sectores y que control se hace sobre su tenencia.  

1.7. Que cobertura de conectividad ofreció la secretaría a la comunidad estudiantil para 

facilitar el modelo remoto. Qué clase de diagnóstico se hizo para determinar las 

condiciones de cobertura de internet. En caso de ser así establecer los parámetros 

del diagnóstico, los sectores y el estado de la cobertura. 

1.8. De qué forma los rectores de cada una de las instituciones y la secretaría de 

educación ejercían control sobre la planta docente para la verificación de sus 

actividades académicas.  

1.9. Cómo se diseñaron los parámetros de evaluación del conocimiento, de presentación 

de actividades complementarias, y que estrategia se usó con los estudiantes que no 

contaban con las herramientas para cumplir con las actividades académicas o para 

desarrollar las evaluaciones.  

1.10. Cómo se ejecutaron los contratos de póliza seguro que adquirieron los estudiantes, 

teniendo en cuenta que, en marzo de 2020, se suspendió la asistencia a las 

instalaciones educativas.  

1.11. En qué estado se encuentran las denuncias por presunta entrega de carne de caballo 

y/o burro a estudiantes y que acciones a ejercido la secretaría frente al suceso 

denunciado. (adjuntar copia de evidencias). Que informe o seguimiento se le ha hecho 

al informe de supervisor del contrato de interventoría del PAE en relación con la 

presunta entrega de la carne mencionada. 

1.12. Que censo y diagnóstico se ha realizado para los docentes de los colegios públicos 

del municipio donde se determine: Cuantos se encuentran en condición de persona 

mayor y por lo tanto son más propensos al contagio del covid – 19, el diagnóstico de 

enfermedades base y la condición de retiro por condiciones de edad o salud.  

1.13. Que trato y seguimiento se le ha hecho a los estudiantes en condición de inclusión y 

en consecuencia cómo se maneja el programa de inclusión en lo que tiene que ver 

con el entorno, los procesos de aprendizaje y condiciones de adaptación a la 

virtualidad. 
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2. Cómo se diseña para el año 2021 el aforo permitido según los lineamientos dados por el 

gobierno nacional para cada una de las instituciones educativas y sus sedes para aplicar la 

estrategia de alternancia. 

3. Cuál es el índice de matrículas para el año 2021 en relación con el año anterior. En caso de 

existir deserción escolar, informar si se consultaron las causas, los sectores, las edades y la 

condición socioeconómica de quienes no continúan con su proceso de formación académica, 

y, que acciones se aplicaron para la prevención de la deserción. (anexar evidencias)   

4. Para el año 2021, cual es la cobertura en temas de virtualidad con la que cuenta el municipio 

de Bucaramanga, explicar por sectores, nivel de alcance, medios de conectividad y modo de 

acceso (en este punto del acceso explicar quién asume el costo del servicio). 

5. Con que elementos y estrategias cuenta el Municipio de Bucaramanga, con el fin de brindar y 

permitir a los niños, niñas y adolescentes, procesos de aprendizaje efectivos. Aclarar que 

metodología se va a implementar, teniendo en cuenta la edad de los alumnos, nivel educativo, 

capacidades de la edad y desarrollo personal. 

6. Cuantos niños estarán en la presencialidad y cuantos en virtualidad. (expresar cantidades por 

institución y sedes). 

7. Cual será la metodología de selección, para los alumnos que estarán en modelo presencial o 

virtualidad. 

8. Debido a que no es recomendable implementar la misma estrategia de aprendizaje en todas 

las etapas, que herramientas brinda el municipio para que los estudiantes puedan apoyarse 

en los temas de la virtualidad. ¿Cuenta el municipio con nuevas tecnologías o herramientas 

de conectividad? 

9. Cual es la estrategia implementada por el gobierno municipal, con el fin de brindar cobertura 

en conectividad a los estudiantes del sector rural. 

10. Han sido capacitados los docentes de las instituciones educativas para continuar y mejorar la 

metodología de aprendizaje por medio de las herramientas virtuales, para los alumnos que 

continúen en clases remotas. 

11. En caso tal, que se apruebe la metodología de presencialidad y virtualidad, que profesores 

irán a las aulas y cuales estarán en virtualidad. 

12. Que medidas de bioseguridad serán implementadas en las instituciones educativas, las cuales 

permitan reducir o evitar los contagios y quien suministrará dichos insumos.  

12.1 Porque razón se hace firmar un documento a los padres de familia donde se deja la 

responsabilidad exclusiva a los padres en lo que tiene que ver con la asistencia a los colegios 

y se hace una exclusión de responsabilidad a la secretaría de educación.  
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12.2 Que recursos se destinan para los colegios en materia de estrategias de cuidados de 

bioseguridad.  

13. Que medidas de bioseguridad se implementaran para los recesos entre clases. 

14. Que medidas serán implementadas para el manejo del PAE y cómo se distribuirá para 

estudiantes en casa y cómo se hará para los alimentos preparados en sitio.  

15. Cual es la estrategia a implementar para garantizar los programas nutricionales a la población 

del sector rural. Realizar un análisis o comparación con las acciones realizadas en el año 

2020. 

16. Que metas del plan de desarrollo serán ejecutadas para la vigencia 2021 y Cuales de las 

metas del plan de desarrollo serán priorizadas con el fin de mejorar la calidad de la educación 

teniendo en cuenta la situación de salud pública en la que nos encontramos debido a la 

pandemia de COVID-19. 

17. Que recursos serán priorizados para dicha inversión. 

18. Que avances tiene el programa de educación superior en relación con las metas del plan de 

acción de acuerdo a los subsidios allí aprobados. Cuantos estudiantes nuevos ingresaron en 

el año 2020 y cuantos para el 2021. 

19. Como logra la secretaría de educación comunicar a la comunidad los programas de educación 

superior para que los jóvenes accedan a éstos beneficios. (cuántos jóvenes se encuentran 

matriculados, determinar sectores, carreras, universidades y clase de beneficio) 

20. Que control directo hará la secretaría sobre el PAE para garantizar condiciones de calidad y 

cobertura. 

21. Cómo funcionará el contrato de transporte escolar para la vigencia 2021. 

22. Cuáles son los avances en las metas de bilingüismo en cuanto a cobertura y procesos de 

aprendizaje. 

23. Cuantos computadores han sido entregados a los colegios, cuantos han sido entregados a 

los niños, niñas y adolescentes, que estarán en modo remoto y bajo que modalidad se 

entregan; cuantos computadores provienen del programa computadores para educar y 

cuantos compró la alcaldía – secretaría de educación.   

 

24.  Cuantos estudiantes quedaron en recuperación o no alcanzaron los logros académicos para 
pasar al siguiente grado académico. Cuáles fueron las causas de pérdida.  
En qué grados se determinó mas procesos de recuperación o pérdida del año 
La secretaría cuenta con la data de que áreas generaron la recuperación o la pérdida? 
La secretará tiene un diagnóstico de las causas de pérdida?  
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24.  En cuanto al PAE:  
24.1 Cuál es la base nutricional con la que se estructuró el PAE para la vigencia escolar 2021 (Que 
productos componen la base nutricional del pae).  
24.2 Qué productos son entregados para ser preparados en casa.  
24.3 Donde se adquieren los productos y cuál es el proveedor de los productos.  
24.3.1 Cuantos productos se compran en Santander, que apoyo se le da al campo en lo que tiene que 
ver con los insumos para el PAE. 
 24.4 Cuantos niños reciben el programa de alimentación escolar o son beneficiarios de este.  
24.5 Todos los niños reciben lo mismo o para algunos es diferente.  
24.6 Quién es el interventor del programa y cuáles son las condiciones de interventoría en cuanto al 
control de calidad de los productos y control de entrega teniendo en cuenta que lo que se hace es una 
entrega para preparación en casa.  
24.7 Cómo la interventoría hará en control de esa entrega.  
24.8 Cómo se garantiza que los niños beneficiarios del programa de alimentación escolar reciban los 
alimentos por parte del contratista del pae.  
24-9. Cuánto es el valor de cada producto y de cada ración entregada a cada niño. 
24.10. Cómo se entregará el PAE a los estudiantes que están en alternancia 
 
 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 04 de marzo de 2021 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
 
CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 
Concejal Partido Verde 
 
NELSON MANTILLA BLANCO  
Concejal Mais  
 
LEONARDO MANCILLA AVILA 
Concejal ASI 
 
CRISTIAN REYES  
Concejal Cambio Radical  
 
LUIS AVILA 
Concejal hagamos Ciudanía  
 
ROBIN HERNANDEZ 
Concejal Partido Liberal 
 
 

  x
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PROPOSICIÓN

Con la expedición de los Decretos Nacionales Nos. 417 de marzo 17 de 2020 y 637de
Mayo 06 de 2020, por medio de los cuales se declaró el Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional y con la expedición delos
Decretos 457, 531, 593, 636, 689,749, 847, 878 y que ordenaron el aislamiento
preventivo obligatorio, los colombianos y colombianas permanecimos en nuestras
casas como medida de prevención para evitar el contagio del COVID 19, sin embargo
para muchos hogares, ésta medida se convirtió no solo en una amenaza sino en el
escenario de actos de Violencia Intrafamiliar, cobrando victimas en un porcentaje
preocupante con cifras que superaron el 100% en comparación con el año 2019 de
casos ocurridos en nuestra ciudad.

Es así como Bucaramanga ocupó los primeros lugares en delitos contra la familia,
especialmente en actos de violencia, siendo las mujeres las víctimas más reportadas,
con delitos como violencia física, violencia psicológica, abuso sexual, homicidios y
feminicidios.

Por lo anterior y de conformidad con el artículo séptimo (7) del acuerdo municipal No.
015 de 2014, el artículo 32 numeral 2 y el artículo 38 de la Ley 136 de 1994, elartículo
18 numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 me permito citar a la Secretaría del Interior y a
los Comisarios de Familia para que en Plenaria conteste el siguiente cuestionario:

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

1. Cual fue la estadística de casos denunciados y atendidos en delitos de
violencia intrafamiliar durante del año 2020.

2. Como es la curva diferencial del primer bimestre del 2020, frente a los casos
atendidos en el 2021.

3. Cuál es la ruta de atención para cada uno de los delitos dada la permanencia
de medidas preventivas de contagio COVID 19.

4. Cuáles son los delitos de mayor ocurrencia en Bucaramanga contra los
miembros de la familia y que acciones se realizan para reducir su comisión

5. Cuáles son los grupos etáreos de mayor vulnerabilidad en el seno familiar y
cuál es la estadística de sexo y/o género en víctimas y victimarios en la
ocurrencia de delitos contra la familia.

6. En que grado se presenta la ocurrencia de delitos en personas de la
comunidad LGTBIQ+ y cuales son las acciones de prevención y atención para
proteger sus derechos.
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7. Que cambio se ha realizado en las líneas de atención y en la recepción de
denuncias post aislamiento preventivo y cuales son las nuevas estrategias
virtuales en la divulgación de las líneas de atención hacia la comunidad.

8. Que planes de acción y mejoramiento se han realizado para evitar y/o disminuir
la comisión de delitos contra la familia.

9. Cuantos casos fueron atendidos en el 2020 y a cuantos de ellos se les dictó
medida de protección y qué medidas de protección se impusieron a los
victimarios dado el decreto de aislamiento preventivo obligatorio y hoy que
acompañamiento y seguimiento se esta llevando a cabo?.

10.Cual es la estadística de solicitudes de audiencias de conciliación de
Alimentos, inasistencia alimentaria, cuidado personal, custodia, reconocimiento
de paternidad, filiación extramatrimonial, cuantas audienciasde acuerdo se han
realizado y cuantas se han declarado fracasadas.

11.Estadística de cuantos procesos civiles y penales se han coadyuvado desde las
comisarías de familia.

12.Que actividades se están llevando a cabo y cuáles son las entidades que
articulan acciones para evitar la mendicidad infantil que a diario se visualizan
en la ciudad tanto en los establecimientos de comercio como en los semáforos
de la ciudad.

SEGURIDAD CIUDADANA

 Levantadas las medidas de aislamiento; y en lo transcurrido del 2021,
Bucaramanga ha presentado un crecimiento acelerado en la comisión de
hurtos especialmente a transeúntes, conductores y pasajeros dentro de
vehículos en lugares donde estos deben reducir su velocidad o en su defecto
detenerse; como es el caso de los semáforos.

Teniendo en cuenta que los semáforos se están convirtiendo en lugares para
delinquir y vulnerar los derechos de los niños y niñas de la ciudad, cual ha sido
la razón para que en estos sitios ya focalizados no se tomen las medidas
correspondientes?.

 Hoy se presenta un desobedecimiento a las normas de transito que facilitan la
comisión de delitos desde motocicletas permitiendo la huida de los
delincuentes. ¿Qué acciones se han articulado entre policía nacional.
Secrteraría del interior y dirección de transito para reducir estos hechos
punibles?

Dado lo anterior solcito muy respetuosamente extender invitación a la Secretaria de
Desarrollo Social, Oficina de la Mujer, Policía Nacional e Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar,para que nos socialicen las acciones realizadas para la prevención
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y atención delos delitos contra la familia y contra la seguridad ciudadana de acuerdo a
sus competencias.

De la misma manera me permito solicitar se extienda invitación al Instituto Nacional
de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que nos socialice las estadísticas de
homicidios, suicidios, feminicidios, muertes por accidentes de tránsito y casos de
lesiones personales por violencia interpersonal o violencia intrafamiliar, así como de
casos de estadísticas de casos médico legales por presuntos delitos sexuales que se
presentaron en lo en el año 2020 y en lo transcurrido en el año 2021 en la ciudad
de Bucaramanga.

APROBADA: NO APROBADA:

Secretario General,

Presentada por:
(original firmado)

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
Concejal de Bucaramanga

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES
Concejala de Bucaramanga

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES
Concejal de Bucaramanga

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.
Concejala de Bucaramanga

JAIME ANDRES BELTRAN PINZON
Concejal Bucaramanga.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
Concejal de Bucaramanga

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Concejal de Bucaramanga

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
Concejal de Bucaramanga

x

APROBADA EN SECCION PLENARIA 04 DE MARZO DE 2021 
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Honorables Concejales de Bucaramanga, 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo 

No 031 de 09 de octubre 2018, y en ejercicio de nuestros deberes y responsabilidades en 

materia de control político, como Concejales de Bucaramanga nos permitimos solicitar la 

realización de un debate de control político a la secretaria de salud.  

Asunto: Problemática de ambulancias referente al sistema de emergencias médicas 

SEM 

En enero de 2020 en Bucaramanga, se venía presentando en la ciudad una problemática 

con las ambulancias, la violación de las normas de tránsito entre ellas la invasión del carril 

exclusivo del sistema de transporte masivo Metrolínea, accidentes de tránsito y la nula 

regulación por parte de la secretaría de Salud. Situación que aún persiste a la fecha, sin 

que exista, una solución a este fenómeno que afecta a los demás actores viales en la 

Ciudad.  

Sírvase sr. Secretario de Salud de Bucaramanga responder los siguientes interrogantes: 

1- ¿Cuáles fueron las acciones tomadas por la secretaria de salud durante el año 

anterior una vez se conoció de esta problemática de las ambulancias? 

2- ¿Qué directrices se tomaron en el sistema de emergencias médicas SEM? 

3- ¿existe un censo de las ambulancias que operan en la ciudad? 

4- ¿existe una logística de operatividad del SEM para atender las emergencias en la 

ciudad?  

5- ¿se ejecutó algún programa de capacitación a los paramédicos, conductores y 

operarios de las distintas empresas de ambulancias?   

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO                CARLOS A BARAJAS HERREÑO 

CONCEJAL HAGAMOS CIUDADANIA                       CONCEJAL PARTIDO VERDE  

 

CRISTIAN REYES AGUILAR  

CONCEJAL PARTIDO CAMBIO RADICAL  

 

En la Sesión Plenaria del día __05_ de_marzo__ de 2.021 

 

 

 

  

Secretario General, 
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DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 

Ante la reciente noticia que circula en  los diferente medios de comunicación y que 

involucra la perdida de  unos vehículos automotores  de propiedad del Municipio de 

Bucaramanga,  es necesario e imperioso ejercer el control político  sobre el tema, 

por ello se cita al secretario Administrativo, Doctor César Augusto Castellanos, se  

invita  de manera especial a la Gerente de NEOMUNDO  Valentina Mantilla, para 

que en el Marco del Ejercicio Constitucional del Control Político absuelvan los 

siguientes cuestionarios:  

Doctor Cesar Augusto Castellanos Gómez 

Secretario Administrativo 

1. Por favor indicar el número de vehículos automotores que son de propiedad 

del Municipio de Bucaramanga, especificando entre ellos.  

1.1. ¿Cuántas motos son de propiedad del Municipio? 

1.2. ¿A qué número ascienden los automóviles de propiedad Municipal? 

1.3. ¿en los inventarios Municipales de la Alcaldía cuantas camionetas 

existen? 

1.4. ¿Que otro tipo de vehículos tales como buses, volquetas o maquinaria, 

pertenecen al municipio? 

2. Dentro del inventario de vehículos anteriormente descrito mencione:  

2.1. ¿Cuántos de los vehículos, motocicletas, camionetas están en pleno uso 

por parte de la administración Municipal? 

2.2. ¿Cuántos vehículos no están siendo usados bajo ninguna modalidad? 

2.3. ¿Indique los motivos por los cuales no están en funcionamiento los 

anteriores y cuánto tiempo llevan en tal condición? 

2.4. De los vehículos que están en pleno uso indique su ubicación, destinación 

y estado actual 

3. Ahora bien, dentro de la flota vehicular del Municipio indique:  

3.1. ¿Cuál es el Valor por inventarios al que ascienden los vehículos? 

3.2. ¿Cuál la depreciación anual de acuerdo a la vida útil de tales bienes y 

dados de baja durante los últimos años de la administración? 

3.3. En la actual administración ¿ qué vehículos han sido tema del comité de 

sostenibilidad financiera?  

3.4. ¿Cuál es el sitio de disposición final de los vehículos dados de baja e 

inservibles? 

4. Indíquese del inventario anterior cuales vehículos reposaban en el centro de 

Convenciones Neomundo y cuál era la razón para que reposaran allí. 

5. Indíquese si en algún momento ha existido o existe vinculación laboral o 

contractual con el Señor “ Juan Felipe” y bajo circunstancias y modalidades 
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Doctora Valentina Mantilla 

Gerente de Neomundo 

 

6. En cuanto a los vehículos de propiedad de la administración Municipal que 

reposaban en el centro de Convenciones NEOMUNDO indique:  

6.1. Existía un documento (convenio, contrato o acta) por medio del cual se 

dejó en guarda tales vehículos en el centro de convenciones  

6.2. ¿Desde qué época tales vehículos estaban en guarda en los 

parqueaderos de Neomundo? 

6.3. ¿Existieron ordenes desde la administración de Neomundo o del Municipio 

sobre la extracción de tales vehículos? 

6.4. ¿cuentan las instalaciones de Neomundo con cámaras de seguridad?  

6.5. ¿ con relación a la extracción de vehículos de los parqueaderos de 

Neomundo se conocía algún tipo de contrato  para el servicio grúa  que se 

uso para tal fin? 

7. ¿cuáles son los protocolos de Seguridad que se aplican al interior de las 

Instalaciones de Neomundo? 

7.1. ¿Quién da previa autorización al supervisor de logística para movilizar los 

automóviles que reposaban en el parqueadero de Neomundo? 

 

Presentada Por  

 

 
H.C.  CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
Partido Cambio Radical 
 
 
 
H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO 
Partido Hagamos Ciudadanía 
 
 
H.C.   LEONARDO MANCILLA AVILA 
Partido ASI 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ___ de______ de 2021 

 

Secretario General, 

 

x
10 marzo
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PROPOSICIÓN  
 

 
En atención a la ley 2086 del 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL RECONOCIMIENTO 
DE HONORARIOS A LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES DEL PAÍS, Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” , sancionada el pasado 04 de marzo de 2021 por el Presidente de 
la Republica Ivan Duque Márquez y en mi calidad de Concejal de Bucaramanga, en ejercicio del deber y 
responsabilidades Constitucionales que me asisten y teniendo en cuenta el enorme paso en la dignificación 
de los liderazgos sociales y comunitarios, me permito invitar al Alcalde de Bucaramanga, Ingeniero Juan 
Carlos Cárdenas Rey darle celeridad a  la reglamentación necesaria  de la citada ley para su  pronta 
implementación en nuestra ciudad, dado que es importante apoyar las medidas que aporten a la sociedad 
y mejoren la calidad de vida de quienes trabajan para hacerlo posible. 
 
Los líderes de Bucaramanga no están solos, desde el Concejo trabajamos para apoyar su noble y 
formidable trabajo para construir tejido social y mejores comunidades. Reconocer honorarios a los Ediles 
de Bucaramanga, es justo y necesario.  
 
 

 

APROBADA:      
 

NO APROBADA: 

 

  En la Sesión Plenaria del día 10 de marzo de 2021 

 
 

 
 Presentado por: 

 
 
 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
Concejal 
CENTRO DEMOCRATICO 
 
 
 
 

 
 

 
 

x
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Bucaramanga, 12 de marzo de 2021 

 

PROPOSICIÓN 

Asunto: Solicitud de Informe de Gestión sobre Acuerdo de Reestructuración de 

Pasivos 

 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120, 135 y 192 

del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva 

CITAR a control político a EMILCEN DELINA JAIMES CABALLERO en su 

calidad de gerente de METROLINEA S.A. e INVITAR a la Secretaría de Hacienda, 

Director del Área Metropolitana de Bucaramanga y a la Contraloría Municipal de 

Bucaramanga con el fin de que se rinda un INFORME DE GESTIÓN actualizado 

hasta la fecha relacionado con el ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE 

PASIVOS y GESTIÓN CON OPERADORES DEL STMB y haga presencia con el 

objetivo de hacer declaración oral sobre las preguntas formuladas: 

 

1. Informe a la Plenaria sobre el estado actual del proceso de reestructuración 

de pasivos que adelanta Metrolínea S.A. Alléguese la documentación de la 

propuesta de presentada ante la Superintendencia de Puertos y Transporte, 

así como los fundamentos contables y técnicos de la estrategia para la 

recuperación económica de la entidad. 

2. Infórmese el estado de los giros que ha realizado la administración 

municipal de Bucaramanga a través de la Secretaría de Hacienda a 

Metrolínea S.A. Alléguese informe de los rubros presupuestales definidos, 

el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad y el Plan Operativo Anual de 

Inversiones de la entidad. 

3. Indíquese y alléguese el informe de proyección financiera de Metrolínea S.A 

con la finalidad de establecer el cumplimiento de del proceso de 

reestructuración de pasivos que se adelanta ante la Superintendencia de 

Puertos y Transporte 

4. Indíquese el estado actual de los siguientes aspectos: 

 Estado actual del convenio del patio-taller de Metrolínea, ubicado en 

el Anillo Vial 

 Composición de la deuda actual con operadores del Sistema de 

Transporte Masivo de Bucaramanga. 

 Composición de la deuda actual de los conductores de los vehículos 

que forman parte del Sistema de Transporte Masivo de 

Bucaramanga. 
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 Estado actual de los litigios que se adelantan contra Metrolínea S.A. 

 Estado actual de la planta de vehículos que integran el Sistema de 

Transporte Masivo de Bucaramanga 

 Estado actual de las rutas de los servicios de transporte que integran 

el Sistema de Transporte Masivo de Bucaramanga 

 Estado actual de los portales de transferencia de pasajeros que 

integran el Sistema de Transporte Masivo de Bucaramanga. 

Indíquese el funcionamiento de la Estación Portal Norte, en caso de 

no ser posible, las razones de su no funcionamiento. 

 

 

5. Infórmese del estado actual de los convenios con Metrocinco Plus S.A, 

Movilizamos S.A y TISA S.A., así como de las estrategias enfocadas para el 

mantenimiento de la operación del Sistema de Transporte Masivo de 

Bucaramanga. 

6. Indíquese si la entidad Metrolinea S.A., ha adelantado trámites tendientes a 

la mejora de la calidad en el servicio de transporte. 

7. Indíquese la gestión realizada con las empresas de transporte convencional 

para la solución de los transportes de movilidad. Alléguese reporte de las 

conclusiones sobre las rutas complementarias. 

 

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 

planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la 

Contraloría Municipal de Bucaramanga y Secretaría de Hacienda de Bucaramanga 

se invita a dar respuesta a las solicitudes anteriormente presentadas y si así lo 

quiere, pueda asistir al debate de control político que para todos los efectos cite el 

Concejo.  

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día 12 de marzo de 2.021 

 

 

 

  

Secretario General, 

x



 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

PROPOSICION 

Versión: 02 
 

Fecha:      
JULIO DE 

2017 

Código:       
CPOL-FT-

05 
Serie: Página 3 de 1 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES  
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

Concejal de Bucaramanga 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO  
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ANDRÉS BELTRAN MARTÍNEZ 
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 

Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

Concejal de Bucaramanga 
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TEXTO de la proposición: 

 

El Municipio de Bucaramanga, en estos momentos enfrenta una crisis en términos 

laborales como resultado de una pandemia que afectó drásticamente las fuentes de 

trabajo y de ingreso de las personas. Por ello cientos de Bumangueses han resuelto 

incursionar en el servicio de transporte informal, como una fuente principal generar 

recursos y poder llevar comida a sus casas, mantener a sus familias y subsistir. No 

obstante, lo anterior y consecuencia de ello, los transportadores formales del Municipio de 

Bucaramanga se han visto afectados drásticamente en términos económicos, ante la falta 

de autoridad y de garantías para la oferta del servicio público de transporte. 

Es allí donde se evidencia que Bucaramanga no cuenta con una política pública que 

atienda las necesidades del transporte público formal en Bucaramanga y de sus 

trabajadores, así como tampoco se evidencia una política pública real de fomento de 

empleo para las personas que ofrecen los servicios de transporte informal.  

Por estas razones como bancada del Partido Colombia Justa Libres y en concordancia 

con la Ley 1909 de 2018- Estatuto de la oposición política, cita al Director del Instituto 

Municipal de empleo y fomento empresarial-IMEBU, al Secretario del Interior de 

Bucaramanga, a la Directora de Transito de Bucaramanga. Para que se presenten y 

asistan al control político denominado “Transporte formal en crisis”, el cual está 

enmarcado en el siguiente cuestionario; 

1.Para la directora del Instituto Municipal de empleo y fomento empresarial – IMEBU: 

1.1 ¿Cuáles han sido las estrategias para la reactivación económica y la 

reactivación empresarial en el Municipio de Bucaramanga y que resultados han 

tenido en la creación de nuevos empleos? 

1.2 ¿Existe una estadística de cuántas personas perdieron sus empleos por culpa 

de la pandemia en Bucaramanga? Y ¿Cuantas han recuperado los empleos 

que tenían antes de la pandemia? y de ¿cuantas que han accedido después 

de pandemia a nuevas oportunidades laborales? Si la respuesta es positiva 

indique ¿Cuantas de estas nuevas oportunidades fueron gestionadas por el 

IMEBU? 

1.3 A la fecha, ¿sabe usted cuantas personas se dedican al servicio de transporte 

informal?  

1.4 ¿Se han ofrecido créditos por parte del IMEBU para personas que perdieron su 

empleo y que actualmente ejercen el servicio de transporte informal? Si la 
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respuesta es positiva, por favor indique ¿cuantas personas se han favorecido 

con estos créditos? 

1.5 ¿Qué acciones se han realizado para el fortalecimiento empresarial del 

transporte público formal? 

1.6  ¿Qué y cuantos créditos se han otorgado tanto a personas jurídicas como 

naturales para el fortalecimiento del sector transporte formal?  

 

2. Para el Secretario del Interior: 

2.1 ¿Qué acciones se han realizado para garantizar el transporte público formal y 

legal desde y hacia todos los barrios de Bucaramanga? 

2.2 ¿Qué operativos se han realizado para tomar el control de las rutas dominadas 

por el transporte informal y cuantas nuevas rutas se han dispuesto para 

garantizar su cubrimiento por el transporte formal? 

2.3 ¿Existen rutas de transporte que hoy se encuentran sin cubrir por el transporte 

formal legal en el Municipio de Bucaramanga? y si es positiva la respuesta, 

favor indicar.  

2.4 ¿Qué acciones y proyectos se han realizado para garantizar la totalidad de 

rutas que hoy los bumangueses demandan para transportarse? 

 

3. Para la Directora de Tránsito de Bucaramanga: 

3.1 ¿Qué acciones se han realizado para garantizar el transporte público formal y 

legal desde y hacia todos los barrios de Bucaramanga? 

3.2 ¿Qué operativos se han realizado para tomar el control de las rutas dominadas 

por el transporte informal y cuantas nuevas rutas se han dispuesto para 

garantizar su cubrimiento por el transporte formal? 

3.3 ¿Existen rutas de transporte que hoy se encuentran sin cubrir por el transporte 

formal legal en el Municipio de Bucaramanga? y si es positiva la respuesta, 

favor indicar.  

3.4 ¿Qué acciones y proyectos se han realizado para garantizar la totalidad de 

rutas que hoy los bumangueses demandan para transportarse? 

 

Proposición presentada por,  

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS                           
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CONCEJAL PARTIDO COLOMBIA JUSTA LIBRES 

 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

CONCEJAL PARTIDO COLOMBIA JUSTA LIBRES 

                          

 

MARINA DE JESUS AREVALO DURÁN   

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

CONCEJAL LIGA GOBERNANTES ANTICORRUPCIÓN 

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

CONCEJAL PARTIDO VERDE 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

CONCEJAL PARTIDO VERDE 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 14_  de MARZO de 2.021 

  

Secretario General, 
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En días anteriores por medio de la prensa local, se publicó la excelente noticia de 

la puesta en marcha del hogar denominado “Casa Búho”, donde se resguardarían 

cerca de 80 niños de familias vulnerables.  

 

Para la materialización de este proyecto que está planteado desde la pasada 

administración, se informó que se daría inicio a una licitación pública con el fin de 

adecuar la edificación ubicada en la carrera 27 # 33-12. Por tal razón y bajo el 

entendido que la ciudad y especialmente las familias que podrían verse 

beneficiadas, están a la espera de que dicha casa sea abierta lo más pronto posible, 

toda vez que a través de esta se estaría garantizando los derechos de un sector 

golpeado por el abandono y la violencia intrafamiliar, se hace necesario citar al 

Secretario de Desarrollo Social, Dr. John Carlos Pabón, para que se sirva a 

responder ante la plenaria las siguientes preguntas en el marco de un debate de 

control político:  

 

1. Sírvase a suministrar copia digital del proyecto denominado “Casa Búho” 

radicado en el banco de proyectos de la Alcaldía de Bucaramanga. 

 

2. Sírvase a aclararle a la Plenaria, ¿cuál es la población que será atendida? 

¿Habrá población extranjera?  ¿Cuáles serán los requisitos a cumplir por los 

mismos, para la prestación de los servicios que brindaría esta Casa? 

 

3. ¿Cuál fue el análisis técnico y social que se llevó a cabo para la ubicación de 

la Casa Búho? 

 

4. ¿Se delegará un operador o la misma Alcaldía tendrá el personal para la 

administración y prestación de servicios de la “Casa Búho”? 

 

5. En caso de que la Alcaldía tenga dispuesto que asumirá la administración de 

la Casa, ¿se contará con personal de planta para dicho propósito o se 

contratará a través de contratos de prestación de servicios al personal 

profesional y de apoyo requerido para su funcionamiento?  

 

6. En caso de que un operador tome en comodato la casa reformada, ¿en qué 

términos y condiciones prestaría la administración y brindaría los servicios? 

Y, ¿Con qué recursos contará la Alcaldía anualmente para garantizar el 

funcionamiento continuo del hogar? ¿Habrá aportes del sector privado?  
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7. ¿En qué etapa contractual se encuentra este Proyecto? Informar de manera 

puntual su estado, con base en los lineamientos del SECOP.  

 

Presentada por: 
(original firmado) 
 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

Concejal de Bucaramanga 
 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES 
Concejala de Bucaramanga  
 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. 
Concejala de Bucaramanga 
 
JAIME ANDRES BELTRAN PINZON 

Concejal Bucaramanga. 
  
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 
Concejal de Bucaramanga 
 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal de Bucaramanga  
 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.02__ 

 

 

 

  

Secretario General, 

 

 

x
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PROPOSICIÓN 
 
Para estudiantes y egresados de la Universidad industrial de Santander es claro 
que su misión como institución Publica de  Educación superior es formar ciudadanos 
como profesionales integrales, éticos, con sentido político e innovadores. Pero el 19 
de marzo nuestra prestigiosa y reconocida universidad  realizó un evento  para 
celebrar a sus docentes y administrativos el día del hombre, con un evento que 
causó gran indignación a la que me uno, ya que esta fecha fue escogida por ser el 
dia de San José: esposo de maría y padre de Jesús, para promover modelos 
masculinos positivos de la vida cotidiana, celebrar las contribuciones positivas de 
los hombres a la sociedad, mejorar las relaciones de género en pos de igualdad y 
se centra especialmente en el cuidado de la salud integral de los varones,  
  
A diferencia del  8 de Marzo, donde  mujeres del mundo conmemoraban el día 
internacional de la mujer recordando a las muchas  luchadoras de los derechos,  la 
igualdad y la discriminación de género; la UIS en el marco de la celebración de día 
del hombre amenizaba con  un show bailable  de mujeres con muy poca ropa y 
movimientos sensuales al ritmo de la música. 
 
Reprochable y vergonzosa en todo sentido fue dicha celebración que ni religiosa,  
ni conmemorativa a los hombres podía resultar una coreografía de bailarinas donde 
algunos de sus invitados pedían menos ropa en su presentación. 
 
Es importante y prudente extender  invitación al señor Rector de la  la Universidad 
Industrial de Santander Dr HRNAN PORRAS DIAZ, para que ante la Comisión 
Especial de Equidad para la Mujer se pronuncie respecto al contenido de la 
celebración toda  vez que una de las  funciones de la Comisión  es  contribuir  en la 
eliminación  de cualquier situación  de desigualdad  y discriminación   que se 
presente  en el ejercicio  de la ciudadanía  por parte de las mujeres y luchar  contra 
la violencia de género que se presente. 
 
  Lo anterior teniendo en cuenta que muchas mujeres nos indignamos al sentirnos 
irrespetadas como si la celebración del hombre  se tratase de una despedida de 
soltero, o como lo interpretaban sus invitados acaso un show de striptease 
 

APROBADA:                                                        NO APROBADA: 
 
Secretario General, 
 
 

Presentado por: 
 
 

 
 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS C. 
Concejala de Bucaramanga- CEEM 

x
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PROPOSICION  

PREGUNTAS SOBRE EL ACUERDO 003 DE 2020 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO - ICA 

1. ¿Bajo qué amparo legal nacional, el Municipio permite que sus delegados 

interpreten del acuerdo y afirmen en jornada de capacitación que un agente de 

retención debe hacerle retención en ICA a un contribuyente catalogado como 

Autorretenedor de este impuesto según lo dispuesto en este nuevo acuerdo? 

 

2. ¿Si como agente autorretenedor y retenedor de ICA, como sería el proceso para 

descontarme las retenciones ya que para poder hacer eso tendría que pedir 

certificados de Retención mensuales o en su defecto la alcaldía va a tener un 

portal donde los contribuyentes vamos a poder reportar esas retenciones 

mensualmente y así poder bajar dichos certificados de la página de la alcaldía y 

poder descontarlas en mi declaración? 

 

3. ¿Si una empresa inicia actividades automáticamente serian Autorretenedora y 

Retenedora? 

 

4. ¿El Régimen no Responsables de Iva que tienen más de 300 uvt, también serían 

Autorretenedores y Retenedor? 

 

5. ¿Cómo verifico en el estado de cuenta detallado de ICA si hay algún acto 

administrativo? 

 

6. ¿El impuesto de avisos y tableros y tasa bomberil se va a liquidar proporcional a la 

base del ingreso mensual o trimestral según lo mande la norma? 

 

7. Si un Contribuyente en el año inmediatamente anterior no tuvo ingresos en 

Bucaramanga, ya que son de otro municipio, ¿sería autorretenedor y agente de 

Retención? 

 

8. ¿Una inmobiliaria aplicaría Retención a los propietarios de Inmuebles que tengan 

más de 5 inmuebles? 

 

9. ¿Las entidades sin ánimo de lucro (corporaciones y fundaciones) también serían 

Autorretenedoras y Retenedoras?? 

 

10. ¿Se le puede retener a un autorretenedor y él aún a si hace la autorretención? 

 

11. ¿La norma no prohíbe retenerle a un autorretenedor? 

 

12. ¿Cómo se aplica la autorretención? 

 

13. ¿Las empresas agrícolas están obligadas a registrarse en industria y comercio? 

 

14. ¿Los profesionales independientes residentes en Bucaramanga, deben registrarse 

en industria y comercio y si son régimen común ser agentes retenedores y 

autorretenedores? 
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15. ¿Si soy un autorretenedor cualquier régimen me pueden hacer retención de ICA? 

 

16. ¿Si soy gran contribuyente del municipio de Bucaramanga porque supero los 

topes me vuelvo autorretenedor? Si hago transacciones con un régimen común, 

me pueden hacer retención de ICA. 

 

17. ¿De acuerdo a la nueva normatividad todas las empresas deben practicar reteica 

sin importar que sean autorretenedoras? 

 

18. ¿Siendo Autorretenedor, puedo descontar en mi declaración las retenciones que 

mis clientes me practicaron en enero y febrero de este año? 

 

19. ¿Entre contribuyentes del régimen común de ica (aunque sean auto retenedores) 

se pueden hacer retenciones de ICA? ¿Es decir, un régimen común de ica le 

puede hacer retención de ica a un proveedor que sea régimen común de ica? 

 

20.  ¿El caso de las autorretenciones si la empresa XY está participando en una unión 

temporal y debe registrar la participación tanto en ingresos como gastos, la 

empresa XY debe hacerse autorretención sobre la totalidad de los ingresos 

incluyendo la participación de la Unión temporal, si se tiene en cuenta que las 

uniones temporales y consorcios pagan industria y comercio directamente por la 

unión temporal o consorcio? 

 

21. ¿Los ingresos para determinar el régimen al cual corresponde son el total de los 

ingresos generales o solo los del municipio? 

 

22. ¿Si somos autorretenedores me deben practicar retenciones las entidades 

financieras por ingresos recibidos en tarjetas débito y crédito? 

 

23. ¿Si en una factura tengo artículos que pertenecen a diferentes actividades, le debo 

hacer retención por cada ítem? 

 

24. Una IPS que sus actividades son no sujetas de ICA además sus servicios son 

excluidos en su totalidad de IVA, ¿debe hacer autorretención de ICA? 

 

25. Si mi actividad es un 80% textil tarifa del 4.8 y el 20% está catalogado como otras 

actividades comerciales con tarifa al 9 x 1000... ¿A cuál tarifa me debo regir para 

la declaración de autorretenciones mensual? 

 

26. ¿Cómo aplica  la retenciones y autorretenciones a  la propiedad horizontal? 

 

27. ¿Si soy responsable de IVA independientemente de mis ingresos, ya soy agente 

retenedor de ICA? 

 

28. ¿Estoy ubicado en la ciudad de Bucaramanga, pero mi proveedor es de 

Floridablanca, debo practicar retención y autorretención? ¿Debo practicar 

retención a mis proveedores de avisos y tableros y bomberil? 

 

29.  ¿Cómo aplica la autorretención para empresas que soliciten la Progresividad de la 

tarifa de ICA para 2020 Y También aplica para 2021?  

 



 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

PROPOSICION 

Versión: 
02 
 

Fecha:      
JULIO 

DE 2017 

Código:       
CPOL-
FT-05 

Serie: 
Página 3 de 

1 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

30. ¿La autorretención se disminuye a la misma progresividad? 

 

31. ¿Si el propietario del vehículo de transporte pasajeros por carretera código CIU 

4921 debe inscribirse como contribuyente impuesto industria y comercio? 

 

32. Si los ingresos transporte por carretera de pasajeros están dentro de mayores a 

300 y menores a 80.000 deben aplicar autorretención. 

 

33. ¿Es legal gravar dos veces el mismo hecho generador con el mismo impuesto? 

Estoy grabando dos veces la misma operación con el mismo impuesto y tarifa. 

 

 

   H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES         
Partido Cambio Radical 

 

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.01__ 

 

 

  

Secretario General, 

 

 

 

 

 

 

 

X
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Proposición 
 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo 
No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la 
Secretaria de planeación, Secretaria de hacienda, secretaría de infraestructura, secretaría 
de educación, Secretaría del interior, Secretaria de Salud y medio ambiente de la Alcaldía 
Municipal, IMEBU, IMCT, EMAB de Bucaramanga, con el fin de que absuelvan el 
cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias relacionadas con el 
estado de ejecución del Plan Integral Zonal Ciudad Norte Ciudad Jardín.  
 

Pregunta: Dirigido a: 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas: 
 

1. De acuerdo con el artículo 3 del decreto 0098 del 
2019 sírvase presentar los informes anuales 
relacionados con los seguimientos trimestrales al 
PIZ de los años 2019, 2020 y el primer trimestre de 
2021.  

2. Presentar un informe del avance físico de los 
proyectos del plan y los indicadores de producto 
relacionados a cada uno de los proyectos, así como 
el promedio aritmético de los avances que permita 
medir el avance de cada programa.  Esto acorde al 
artículo 3 del seguimiento al plan integral zonal del 
norte.  

3. ¿Que porcentaje de los suelos con categoría de 
protección del POT con conflicto de uso se han 
alinderado en ciudad Jardín del 20% que se plantea 
en la meta de producto del PIZ?  

4. Describa de forma detallada los criterios que tiene la 
presente administración para clasificar si un 
programa desarrollado en cualquier área o cualquier 
dependencia hace parte de la ejecución del PIZ o no 
salvo el área de intervención.  

5. Cual fue el mecanismo de articulación del PIZ en el 
desarrollo del Plan de Desarrollo Municipal.  

 

Secretaría de Planeación  
 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas: 

1. De acuerdo con el literal 2 del artículo 3 del decreto 
0098 de 2019 Sírvase presentar los informes de 
avance financiero anual de las vigencias 2019 y 
2020 detallando la inversión de los recursos, así 
como el consolidado sin ninguna ponderación.  

Secretaria de Hacienda  

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 

preguntas: 

1- ¿Existe algún tipo de articulación de instituciones de 
educación superior de la ciudad en los procesos de 
investigación y conocimiento desarrollados en los 
laboratorios juveniles? 

2- ¿Se cuenta con un estudio de la cobertura educativa 
de la zona norte?.  

Secretaria de educación  
 

21



 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

PROPOSICIÓN 

Versión: 02 
 

Fecha:      
MAYO DE 

2020 

Código:       
CPOL-FT-

05 
Serie: Página 2 de 2 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas 

1. Enumere con porcentaje de avance las obras de 
infraestructura desarrolladas en el marco de la 
ejecución del PIZ comprendido entre su adopción y 
el 31 de diciembre de 2019.  

2.  Enumere las obras de infraestructura desarrolladas 
en el marco del PIZ iniciadas y con porcentaje de 
avance entre el 1 de enero de 2020 y el 20 de 
marzo de 2021.   

3. Informe que proyectos de mejoramiento, 
construcción y/o complementación de redes de 
servicios públicos se desarrollaron desde la 
adopción del PIZ hasta el 31 de Diciembre de 2019, 
y del mismo modos los proyectos de la misma 
naturaleza desarrollados durante la actual 
administración, estos con % de avance al corte de 
las fechas señaladas y % de avance a la fecha de 
presentación de la respuesta a este cuestionario.  

  

Secretaria de 
infraestructura 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas 

1- ¿Cuáles son los dos ecosistemas estratégicos 
urbanos que se deben declarar en ciudad Norte 
Ciudad Jardín en el marco del desarrollo de las 
metas de producto del PIZ? 

2-  ¿Cuáles son los objetivos de conservación 
ambiental de los ecosistemas estratégicos en 
Ciudad Jardín?  

3- ¿Los estudios de diseño de la PTAR que se 
encuentra como un proyecto estratégico del Plan de 
Desarrollo Municipal se encuentra enmarcado en la 
ejecución del PIZ?  

4- ¿De los 24 proyectos ambientales con apoyo 
técnico que se deben desarrollar en PRAE como 
parte del cumplimiento de las metas de producto del 
eje 1 del PIZ cuantos ya cuentan con estudio de 
apoyo técnico?  

5- ¿Existen comités ambientales o proyectos 
comunitarios ambientales en el   norte de 
Bucaramanga?  

6- Informe que estrategias y mecanismos de 
corresponsabilidad de protección de las fuentes 
hídricas se han desarrollado en el norte de la 
ciudad.  

7- Cuantas jornadas de promoción de la salud, 
prevención de infecciones de transmisión y 
trabajadoras sexuales se han desarrollado en 
ciudad Norte.  

8- Informe del porcentaje de cumplimiento de las 
metas de producto desarrolladas desde la adopción 
del PIZ hasta el 31 de Diciembre de 2019, de igual 
forma el avance desde el 1 de Enero de 2020 en 

Secretaria del Salud y 
medio Ambiente   
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materia de promoción y prevención en salud y 
declare a modo de conclusión el impacto de estos 
programas en la propagación del COVID 19.   

9- ¿A Diciembre del año 2019 se contaba con el 
observatorio epidemiológico contemplado en las 
metas de producto del eje estratégico número 2 del 
PIZ?  

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas:  
 

1. ¿Cuáles son los indicadores de seguimiento al eje 
estratégico número 4 del Plan integral Zonal del 
Norte contemplados en el artículo 4 del decreto 
0098 de 2019? 

2. Informe el % de avance del diseño de la política 
pública sobre asistencia técnica, emprendimiento 
productivo, financiamiento, contactos empresariales, 
apoyo a la asociatividad gremial, entre otros 
señalado en las metas de producto del eje 
estratégico 2 del PIZ 

3. ¿Existe algún programa de capital semilla con 
enfoque diferencial a la zona norte de la ciudad?   

IMEBU  
 

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas:  

1. Exponga el proyecto ecoturístico asociado a áreas 
verdes y suelos de protección en ciudad Jardín que 
se encuentra en las metas de producto del eje 1 del 
PIZ  

IMCT  

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas:  

1. Exponga de manera detallada la ruta de recolección 
diseñada para la recolección selectiva de residuos 
sólidos en el norte de la ciudad relacionada con las 
metas de producto del eje 1 del PIZ, por favor 
detalle las fechas de desarrollo de la ruta si existe 

EMAB  

 Sírvase contestar de forma completa las siguientes 
preguntas, por favor aclarar que programas se 
desarrollaron en el periodo comprendido entre la 
adopción del plan y el 31 de diciembre de 2019 y 
que programas desde el 1 de enero de 2020 a la 
fecha  

1. Declare que programas de prevención del riesgo y 
atención de desastres en el Norte de la ciudad se 
han desarrollado en el marco del PIZ.  

2. Sírvase informar el estado de los frentes de 
seguridad ciudadana de las comunas 1 y 2 y 
corregimiento 3.  

3. Cual es el estado de desarrollo del plan de 
proyección de la labor de los lideres sociales, 
comunales, políticos y defensores de los derechos 
humanos.  

4. Sírvase informar sobre el estado de avance de los 
pactos sociales en los cuales se vinculan los actores 

Secretaría del Interior  
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implicados en los problemas de seguridad y 
convivencia en los barrios del norte.  

  
 
En todos los casos en los cuales se solicite avance de alguna meta de producto y esta 
implique una inversión, por favor detalle el presupuesto destinado a la ejecución de cada 
una.  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 
planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria.  
 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 24 de Marzo de 2021 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
 
 
H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
 
 
 
 
H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

  X
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PROPOSICIÓN  
 

De conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, me 

sirvo realizar a la Plenaria del Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente proposición 

para su aprobación: 

Solicítese a la alcaldía municipal de Bucaramanga responder de forma ordenada, completa 
y concisa las siguientes preguntas:  
 

1. ¿cuál fue la secretaría encargada de la iniciativa que dio lugar a la marca BGA te 
activa?  

2. ¿Según el PLAN DE ACCIÓN de la secretaría correspondiente, cual fue el 
PROGRAMA que desarrolló la marca BGA TE ACTIVA? 

3. ¿Según el PLAN DE ACCIÓN de la Secretará correspondiente, cual fue el 
PROYECTO y todas las actividades realizadas? Por favor entregar copia de la 
FICHA EBI Y BPIM del Proyecto 

4. Según la EVALUACIÓN DEL PROYECTO, ¿Cuáles fueron la METAS e 
INDICADORES DE PRODUCTO alcanzados? 

5. ¿Con el desarrollo de este proyecto, cual fue el objetivo de la secretaria y del plan 
de desarrollo alcanzado? 

6. ¿Quién es la persona GERENTE DEL PROYECTO? 
7. ¿Cuántos CONTRATOS se suscribieron para desarrollar tanto el programa como 

el proyecto? Por favor entregar un informe ejecutivo donde se especifique cuantos 
contratos se suscribieron, número de contratos, cuantía y objeto. Además, cual fue 
la plataforma donde utilizada, ¿si fue SECOP I O II? 

8. ¿Qué diferencias de mensaje hay entre la marca Bucaramanga te Activa y 
Bucaramanga ON que conllevan a la elaboración de una nueva propuesta  

9. ¿Cuál fue el costo de realizar este cambio de marca para la ciudad de 
Bucaramanga? 

10. ¿Cuáles fueron las razones para llevar a cabo el cambio de la marca del municipio 
y que beneficio o retribución se espera con la implementación de la misma? 

11. Explique los argumentos jurídicos, sociales, comerciales y financieros que sirven 
como sustento a este cambio de la marca de la ciudad.  

12. ¿Cómo se determinó que esta nueva marca si representa en su integridad a la 
ciudad? 

13. ¿Se tuvo en cuenta la participación ciudadana para la construcción de esta nueva 
marca para la ciudad de Bucaramanga? Sí así fue, explique detalladamente las 
conclusiones y hallazgos de dicha participación. 

14. ¿Cuál es la finalidad de renovar la marca del municipio? 
15. ¿Bajo qué criterios técnicos y de gestión se determinó la necesidad para llevar a 

cabo dicho cambio en este momento coyuntural? 
16. Relacione los Nombres y profesiones de cada una de las personas que intervinieron 

en el desarrollo de la nueva marca ciudad BGA-on 
17. ¿Qué tipo de vínculo laboral tienen con la alcaldía las personas que intervinieron 

en la construcción de la nueva marca ciudad?   ¿son contratistas o funcionarios? 
18.  Sírvase acreditar la experiencia y la idoneidad de los contratistas y o encargados 

de la marca ciudad BGA-. Favor allegar los soportes correspondientes 
19. ¿Cuánto fueron los recursos invertidos por el Instituto Municipal de Cultura y/o 

Alcaldía de Bucaramanga durante el gobierno anterior para la creación de la marca 
“BGA te activa”? Relacionar número de contrato, contratista, objeto, valor y tiempo. 

20. ¿Cuánto fueron los recursos invertidos por el Instituto Municipal de Cultura y/o 
Alcaldía de Bucaramanga durante el gobierno anterior para la divulgación y 
promoción de la marca “BGA te activa”? Relacionar número de contrato, contratista, 
objeto, valor y tiempo. 
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21. ¿Cuánto fueron los recursos invertidos por el Instituto Municipal de Cultura y/o 
Alcaldía de Bucaramanga durante el gobierno anterior para el registro de la marca 
ciudad ante la superintendencia de industria y comercio.? 

22. Existe algún estudio o concepto que acredite la necesidad de modificar la marca de 
la ciudad existente “BGA TE ACTIVA”. Justifique dicha respuesta mediante 
soportes. Si existe este estudio favor relacionarlo, nombrar contratista y valor del 
contrato. 

 
 
 
APROBADA:                                                               NO APROBADA: 
 
 
 

 

 

 

  

 
Secretario General, 
 
  
CARLOS PARRA                                                                 LUISA BALLESTEROS  
Concejal de Bucaramanga                                                   Concejal de Bucaramanga 
 
DANOVIS LOZANO                                                             SILVIA MORENO  
Concejal de Bucaramanga                                                  Concejal de Bucaramanga  
 
TITO ALBERTO RANGEL                                                   ANTONIO SANABRIA  
Concejal de Bucaramanga                                                  Concejal de Bucaramanga 
 
JAIME ANDRÉS BELTRAN                                                 MARINA DE JESUS AREVALO 
Concejal de Bucaramanga                                                   Concejal de Bucaramanga 
 
 
 

X

28  DE MARZO DE 2021 
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PROPOSICIÓN 

 
De conformidad al artículo 120 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de 
Bucaramanga por medio de la presente nos permitimos formular la siguiente 

proposición: 
 

Teniendo en especial consideración que el artículo 10 de la Ley 1625 de 2013 
dispuso la posibilidad que tenían las Áreas Metropolitanas de declarar como hechos 

metropolitanos aquellos fenómenos sociales, políticos, económicos o 
administrativos que impacten simultáneamente dos o más municipios del área 
metropolitana de Bucaramanga, solicito que a través del Concejal Francisco 

Gonzales quien hace parte de la Junta Directiva del Área Metropolitana de 
Bucaramanga -AMB- como representante del Concejo Municipal de Bucaramanga, 

se presente como propuesta la declaratoria como hecho metropolitano la seguridad 
ciudadana, para que se ejerzan las medidas con alcance territorial, y capacidad 

técnica y financiera para atender dicha problemática.   
 
Dado en Bucaramanga, Santander a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

 
CARLOS PARRA 

Concejal de Bucaramanga 
 
 

DANOVIS LOZANO 
Concejal de Bucaramanga 

 
 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
Concejal de Bucaramanga 
 

 
TITO RANGEL  

Concejal de Bucaramanga 
 

 
MARIA DE JESÚS AREVALO 

Concejala de Bucaramanga 

 
 

LUISA BALLESTEROS 
Concejala de Bucaramanga 

 
 
SILVIA MORENO 

Concejala de Bucaramanga 
 

 
 

ANTONIO SANABRIA 
Concejal de Bucaramanga 
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APROBADA



El H. concejal  FABIAN OVIEDO PINZÓN, en su condición de presidente del H. 

concejo de Bucaramanga, en atención a lo establecido en el artículo 120  del 

Acuerdo No. 031 DE 2018 (Reglamento Interno del Concejo), pone en 

conocimiento: 

La Circular No. 012 de 04 de abril de 2021 expedida por la Defensoría del Pueblo 

con el fin de garantizar el cuidado y la protección de la salud e integridad física de 

los funcionarios y ciudadanos desde el lunes 5 de abril hasta nueva orden, ante el 

incremento de nuevos casos de contagios del Covid – 19. 

La Circular Conjunta Externa de fecha 3 de abril de 2021 expedida por el 

Ministerio del Interior y el Ministerio de Salud y Protección Social, donde se toman 

medidas para disminuir el riesgo de nuevos contagios por Covid – 19. 

En ese orden de ideas, pone a consideración de la plenaria del H. concejo de 

Bucaramanga, la siguiente:  

PROPOSICIÓN 

El reinicio de las sesiones presenciales de las plenarias del Concejo de 

Bucaramanga, en el Salón de Sesiones LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO, 

ubicado en la Cra. 11 No. 34 - 52 Alcaldía de Bucaramanga Fase II – Sótano una 

vez se realice la capacitación, divulgación y conocimiento del protocolo de 

Bioseguridad para la Corporación, en aplicación de la Resolución No. 016 de 2021 

expedido por la Mesa Directiva, ya que la realización de las sesiones virtuales por 

parte del concejo Municipal de Bucaramanga obedece a un carácter excepcional, 

toda vez que por regla general las sesiones son presenciales y se desarrollan en 

el recinto de la Corporación, esto, de conformidad al parágrafo 1 del artículo 11 del 

Acuerdo Municipal 031 del 2018 por medio del cual se establece el reglamento 

interno del Concejo Municipal, así: 

“ARTÍCULO 11. SEDE DEL CONCEJO. El Concejo Municipal sesionara 
ordinariamente y por derecho propio, durante los periodos señalados por la 
Ley y extraordinariamente por convocatoria del Alcalde en la cabecera 
municipal y en el recinto oficialmente señalado para tal efecto, es decir en la 
Carrera 11 N. 34-52 Fase II, Alcaldía de Bucaramanga, (Sótano). 
 
Cuando se trata de asuntos que afecten específicamente a una vereda o 
barrio, el Concejo Municipal podrá hacer presencia allí cuando se 
convocare a cabildo abierto o a sesiones fuera del recinto para tratar temas 
de interés general por medio de proposición debidamente aprobada. 
 
Parágrafo 1°. Cuando la Presidencia de la Corporación, por acto motivado 
declare que, por razones de orden público, intimidación o amenaza, no es 
posible que algunos miembros de los Concejos Municipales concurran a su 
sede habitual, podrán participar de las sesiones de manera no presencial. 
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Para tal fin, los miembros del Concejo podrán deliberar y decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva, utilizando para el efecto los avances 
tecnológicos en materia de telecomunicaciones tales como fax, teléfono, 
teleconferencia, videoconferencia, Internet, conferencia virtual y todos 
aquellos medios que se encuentren al alcance de los concejales. (De 
conformidad Decreto 2255 de 2002).  
 
Las Comisiones Permanentes las podrán adelantar las sesiones en los 
mismos términos establecidos en el presente artículo.  
 
Los mismos medios podrán emplearse con el fin de escuchar a quienes 
deseen rendir declaraciones ve.-bales o escritas sobre hechos o temas que 
requieran ser debatidos, o puedan aportar información o elementos de juicio 
útiles para las decisiones del Concejo Municipal. Conforme a la 
reglamentación del Gobierno Nacional. (De conformidad con n el Art. 2 de 
la Ley 1148 de 2007, qua adiciona el Art. 23 de la Ley 136 de 1994).” 

Sin embargo, la realización de las sesiones virtuales no es una regla general, por 
lo que las Corporaciones de Elección popular, como es el caso del Concejo 
Municipal de Bucaramanga, deben propender por retomar las sesiones 
presenciales siempre y cuando las medidas sanitarias así lo permitan. 

Ahora bien, es necesario armonizar lo expuesto por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia C-242 del 9 de julio de 2020 que reza lo siguiente: 

“6.319. Finalmente, la Sala considera que la posibilidad de sesionar 
virtualmente no es contraria a la Constitución en circunstancias 
excepcionales como la presente, aunque sigue vigente la regla general de 
que el funcionamiento del Congreso y de las demás corporaciones 
públicas de elección popular se rige por la presencialidad. Ello por 
cuanto esta regla es el mecanismo más adecuado para dar cabida a una 
democracia vigorosa mediante la posibilidad de un debate intenso, de una 
participación activa y libre y de la expresión de todas las corrientes de 
opinión en circunstancias de mayor facilidad. Como dijera la Corte en 
Sentencia C-008 de 2003, las sesiones presenciales y en la sede oficial de 
cada corporación son “la forma más expedita de garantizar el verdadero 
debate democrático en cuanto ofrece mayores facilidades para la 
deliberación, la participación de la comunidad en las respectivas 
sesiones y para el ejercicio del control político directo”. En este 
sentido, impedir la presencialidad en las sesiones de los órganos 
colegiados del Estado en tiempos de pandemia no es posible. Incluso el 
grado de presencialidad se hace más exigible dependiendo del peso de las 
decisiones por adoptar (v.gr. actos legislativos, leyes estatutarias, normas 
tributarias, normas penales, etc.). Así las cosas, se imponen decir que la 
virtualidad es última ratio, esto es, una forma de deliberación subsidiaria y 
excepcional.” (Negrillas fuera de texto) 

 (…) 



6.321. Como bien se señala arriba (supra numeral 6.303. y siguientes), 
especialmente en las corporaciones públicas de elección popular, la 
presencialidad es la regla general y las reuniones no presenciales o 
mixtas, esto es, la virtualidad para el cumplimiento de las funciones del 
Congreso, asambleas y concejos es la excepción, en respeto del 
principio democrático, el pluralismo político y la protección de las 
minorías. Por ello mismo, durante la emergencia sanitaria las sesiones 
no presenciales no pueden convertirse de facto en una regla general, 
sino que debe propiciarse que, en la medida de lo razonable y 
gradualmente, pero a la mayor brevedad posible, se retorne a la 
presencialidad total. En todo caso, las sesiones no presenciales o mixtas 
deben permitir la expresión libre de los congresistas que acuden 
virtualmente-. Quienes conducen estas reuniones deberán hacer un uso 
apropiado de la tecnología, absteniéndose de usarla para bloquear la 
posibilidad de intervenir oralmente, para restringir la posibilidad de ser visto 
virtualmente, para dificultar el voto, o para cualquier otra actuación que 
dificulte la participación, la expresión, el debate y la votación. Así, el 
Congreso de la República y las demás corporaciones públicas de elección 
popular directa deben darle prioridad a las sesiones presenciales sobre las 
virtuales en la medida en que las condiciones de bioseguridad lo permitan y 
para ello debe agotar todos los medios a su alcance. (Negrillas fuera de 
texto). 

Aunado a lo anterior se deja constancia, que para el reinicio de las sesiones 

presenciales de las plenarias del Concejo de Bucaramanga, se acatará la decisión 

de las mayorías, exonerando de responsabilidad a la mesa directiva de la 

Corporación y asumiendo cada uno de los corporados su responsabilidad en el 

autocuidado, el sometimiento y cumplimiento del protocolo de bioseguridad del 

Concejo, así mismo el respeto de la vida de sus familias y demás personas que se 

encuentren en el recinto, si presenta síntomas o en su defecto, no acatando las 

políticas de autocuidado y cumplimiento del protocolo. 

 

Cordialmente:  

 

 

FABIÁN OVIEDO PINZÓN. 

Presidente. 
06 DE ABRIL DE 2021 
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PROPOSICIÓN 

 
De conformidad al artículo 120 y 192 del Reglamento Interno del Concejo Municipal 
de Bucaramanga por medio de la presente nos permitimos formular la siguiente 

proposición: 
 

RECHAZAR la indiferencia y renuencia de la CDMB de acudir a las invitaciones 
que realiza el Concejo Municipal con el fin que le cuenten a la ciudad de 

Bucaramanga cómo ejecutan los recursos públicos de los bumangueses y cumplen 
sus funciones.  
 

Dado en Bucaramanga, Santander a los veintiséis (26) días del mes de marzo, de dos 

mil veintiuno (2021) 

 
 

 
CARLOS PARRA 
Concejal de Bucaramanga 

 
 

 
 

DANOVIS LOZANO 
Concejal de Bucaramanga 
 

 
 

25



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

PROPOSICION 

Versión: 
02 

Fecha:      
JULIO DE 

2017  

Código:    
CPOL-
FT05 

Serie: Página 1 de 2 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Bucaramanga está viviendo su peor momento en materia de seguridad, sus 

habitantes temen salir a la calle, porque pueden ser víctimas de un hurto. El asunto 

entonces, va más allá de la percepción y las autoridades necesitan tomar medidas 

urgentes que mitiguen esta realidad que sin duda alguna han convertido a la ciudad 

en una de las capitales del país más peligrosas.  

En este contexto y haciendo un breve análisis de esta situación, encontramos 

escenarios que desde hace años se han caracterizado por servir de nichos para la 

articulación de bandas que se dedican al hurto y que tienen como sede principal, 

calles o barrios de la ciudad a donde comercializan lo que toman ilegalmente. Una 

de éstas zonas es la comúnmente conocida como “la calle de las pulgas”, o 

“mercado de las pulgas”, en donde (es sabido) el ciudadano valiente puede ir a 

buscar sus pertenencias y quizás después de ser extorsionado, las tiene de vuelta. 

La pregunta es y, ¿qué se ha hecho al respecto?    

Así las cosas, y siendo urgente abordar el tema de seguridad de manera integral, 

se cita al Secretario del Interior, Dr. José David Cavanzo, el Personero Municipal, 

Dr. Daniel Arenas y se invita al Director de la Policía Metropolitana de Bucaramanga, 

BG. Javier Martín, Defensora del Pueblo Dra. Janeth Tatiana Abdallah Camacho, 

con el fin de que den respuesta al siguiente cuestionario y a su vez, participen en el 

debate de control político denominado “Bucaramanga: entre la inseguridad y el 

abandono estatal”.  

Conforme a lo anterior, sírvanse a contestar las siguientes preguntas:  

1.  ¿Cuáles son las zonas que ha identificado su despacho como aquellas en 

donde se registran los mayores índices de inseguridad?  

 

2. ¿Qué operativos se han llevado a cabo en éstas zonas? ¿Cuáles han sido 

los resultados? 

 

3. Con base en lo anterior, ¿se han llevado a cabo operativos especiales en la 

denominada “calle de las pulgas” ubicada en el barrio Gaitán de la ciudad de 

Bucaramanga?   

 

4. De ser afirmativa la respuesta, ¿cuáles han sido los resultados? ¿Hubo 

capturados? ¿Cuáles fueron los hallazgos más significativos?  

 

5. ¿Desde el despacho que dirige, se han realizado trabajos mancomunados 

que conlleven a atacar el flagelo de la delincuencia en la ciudad? De ser 

afirmativa la respuesta, ¿en qué han consistido dichos trabajos? ¿Cuáles han 

sido los resultados? 

 

6. Finalmente, se llegó a manifestar que Bucaramanga no tenía “el Bronx” pero 

sí tenía las “Pulgas”, siendo así, desde el despacho que dirige, ¿cuáles han 

sido las acciones que ha realizado con el fin de disminuir la presencia de ollas 

en esta zona que colinda con los barrios Centro, Gaitán, Girardot y Nariño?   

Proposición presentada por,  
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ              TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.02__ 

  

Secretario General, 

 

 

x

11 DE MARZO DE 2021 
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Honorables Concejales de Bucaramanga, 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 

031 de 09 de octubre 2018, y en ejercicio de nuestros deberes y responsabilidades en 

materia de control político como Concejal de Bucaramanga, me permito solicitar la 

realización de un debate de control político a la Secretaria de Salud y Subsecretaria de 

Ambiente de Bucaramanga, Dirección de Transito de Bucaramanga.  

Se invita de manera especial al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-  con el fin de 

que resuelvan el siguiente cuestionario de acuerdo a sus competencias.   

Asunto: Calidad del aire en Bucaramanga y su área metropolitana  

En virtud de la emergencia presentada a raíz del COVID19 una enfermedad respiratoria y 

la mala calidad del aire puede agravar la situación. Y con el afán de proteger la salud pública 

e indagar sobre la calidad del aire que respiramos en el Municipio de Bucaramanga y el 

área metropolitana  es necesario consultarle a las Secretarias de Salud y Subsecretaria de 

ambiente, Dirección de Transito de Bucaramanga y las entidades que cuentan con los 

mecanismos necesarios para la prevención es el caso del AMB que cuenta con SISTEMA 

DE VIGILANCIA DE CALIDAD DEL AIRE – SVCA Tipo III, propio de las áreas con población 

objeto entre 500.000 y 1.500.000 habitantes el cual entró en operación a partir de Octubre 

de 2018. Como Está compuesto por 5 estaciones diseñadas para medir material particulado 

PM10 y PM2.5, Ozono (O3), Óxidos de Nitrógeno (NOx) y datos meteorológicos. 

Surge un gran interrogante ¿Cuál es la calidad del aire que respiramos en Bucaramanga y 

su Área metropolitana? 

De conformidad a lo anterior sírvase Área Metropolitana resolver las siguientes 

interrogantes:  

1. Con respecto a los siguientes objetivos cuáles se cumplen y cuáles presentan 

falencias: 

• Objetivo 1. Cumplimiento normativo (corto plazo) • Objetivo 2. Activar procedimientos de 

control de episodios de contaminación (corto plazo) • Objetivo 3. Validar modelos de 

dispersión de calidad de aire (mediano plazo) • Objetivo 4. Evaluar estrategias de control 

(largo plazo) • Objetivo 5. Observar tendencias de mediano y largo (largo plazo) 

2. Los puntos ICA (Índice de Calidad del Aire) es una variable que permite reportar el estado 

de la calidad del aire en función de un código de colores que tienen asociadas 

recomendaciones generales para reducir la exposición de la población a altas 

concentraciones  

2.1- ¿Cuáles son los efectos sobre la salud que puede experimentar la población en pocas 

horas o días? 

2.2- ¿El ICA tiene algún tipo de categorías indicativas? 

2.3- ¿Cuál es el índice de contaminación del aire en las zonas industriales del área 

metropolitana y cuál es la estrategia de mitigación? 
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Sírvase Secretaria de Salud y subsecretaria de Ambiente, Dirección de Transito de 

Bucaramanga resolver el siguiente cuestionario: 

1. ¿Cuáles son los elementos a tener en cuenta por parte del Municipio de 

Bucaramanga en la construcción de una política pública que garantice la buena 

calidad del aire y permita la creación de estrategias articuladas, efectivas y 

permanentes entre éste y los demás municipios del Área Metropolitana? 

2. ¿Se ha desarrollado algún tipo de estrategia articulada entre la Secretaria de salud 

y subsecretaria de ambiente junto a la Dirección de Transito de Bucaramanga en la 

que se pueda mitigar el nivel de contaminación por parte de los vehículos 

automotores en el municipio de Bucaramanga?   

3. En el mismo sentido, ¿cuál es la estrategia de mitigación de la contaminación del 

aire en las zonas industriales del municipio? 

4. La relación de la calidad del aire, la temporada de lluvias y la contaminación 

emanada por vehículos automotores, podrían redundar en una posible afectación a 

la salud respiratoria de los bumangueses. ¿Cómo se podría contener o mitigar esta 

afectación?   

5. ¿Cuál es el mecanismo o estrategia que desarrolla la Dirección de Transito de 

Bucaramanga frente a los vehículos tipo buses, volquetas y camiones que transitan 

por el municipio con una alta emisión de gases contaminantes o mal llamados 

“chimeneas rodantes” para mitigar la contaminación?  

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO 

CONCEJAL HAGAMOS CIUDADANIA  

 

 

 

 

 

En la Sesión Plenaria del día 14 de 04 de 2.021 

 

 

Secretario General, 

x
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Proposición 
 
 
Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de 
octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva citar a control político a la Secretaria de Salud y Ambiente 
de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga y a la Empresa Social del Estado ISABÚ, con el fin que 
absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias relacionado con la 
ejecución de las acciones contempladas en el plan de intervenciones colectivas (PIC) a cargo del 
municipio de Bucaramanga, para la promoción de la salud, calidad de vida y prevención del riesgo 
 
 

Pregunta: Dirigido a: 

Sírvase contestar las siguientes preguntas detallando en las 
que haya lugar los recursos invertidos.  
 

1. Sírvase aclarar cuál es el papel de la secretaría de 
Salud en lo referente al cumplimiento al artículo 9 
inciso 9.1 de la resolución 518 de 2015 detallando el 
proceso de formulación, seguimiento y evaluación 
del PIC  

2. Sírvase adjuntar las directrices y orientaciones 
brindadas por el ministerio de salud y protección 
social para la formulación, implementación y 
evaluación del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas, y que actualizaciones se 
brindaron para el año 2020 que da cumplimiento al 
artículo 11 de la resolución 518 de 2015.  

3. Sírvase informar que acciones ha tomado la 
secretaría para dar cumplimiento al artículo 11, 
numeral 11.3.5 sobre las funciones de los 
municipios en el desarrollo del PIC, especificando al 
detalle los resultados de la ejecución técnica, 
financiera y administrativa y los indicadores de salud 
alcanzados a través del PIC. En el mismo sentido 
exponga si se aplicaron las glosas o sanciones 
correspondientes en el marco de lo pactado en el 
contrato de ejecución del PIC.  

4. Sírvase informar si desde el ministerio de salud y 
protección social o el departamento se han 
requerido informes con respecto a la planeación, 
ejecución del PIC.  

5. Exponga de manera detallada como se articulan las 
metas plasmadas en el contrato interadministrativo 
156 de 2020, el plan territorial de salud y el plan 
nacional decenal de salud a fin de dar garantía de 
cumplimiento a dichos instrumentos de planeación. 

6. Qué porcentaje del SGP se destinó al PIC en 
Bucaramanga. 

7. Sírvase indicar quien es el supervisor del PIC que 
designó la secretaría de Salud y ambiente del 
municipio  

8. Sírvase adjuntar las 3 actas de ejecución del 
contrato interadministrativo 156 del 2020 con los 

 
 

 
Secretaría de Salud y 
Ambiente  
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soportes del cumplimiento a través del informe de 
actividades.  

1. Sírvase presentar los lineamientos y metas definidas 
por la entidad contratante para la ejecución del PIC 
así como el porcentaje de avance de las mismas y la 
destinación presupuestal de cada una de las metas 
en cumplimiento al artículo 11 numeral 11.4.1 de la 
resolución 518 de 2015  

2. Presente de manera detallada con que grupos, 
organizaciones y redes comunitarias con experiencia 
en temas de salud se articularon y contrataron las 
intervenciones colectivas y los criterios de 
selecciones los mismos.  

3. Presente el proceso para monitoreo y evaluación del 
PIC que exige el numeral 11.4.7 del artículo 11 de la 
resolución 518 de 2015  

4. Sírvase exponer si se desarrollaron procesos de 
veeduría ciudadana y rendiciones de cuentas del PIC 
2020.  

5. Sírvase informar quien es el coordinador del PIC y 
exponga la idoneidad de su nombramiento de 
acuerdo con el artículo 15 de la resolución 518 de 
2015  

6. Sírvase exponer detalladamente en que casos se 
exigió el lleno de los requisitos del Sistema único 
de habilitación para la contratación de insumos 
para el desarrollo del PIC.  

7. Sírvase informar porque en los procesos 1125-2020 
y  IP-ISABU-005-2020 no se encuentran cargados en 
el SECOP las actas de ejecución de dicho contrato 
que se encuentra ejecutado.  

8. Sírvase presentar la autorización del Ministerio de 
Salud y Protección Social para la compra de los 
insumos relacionados en el contrato 1125 de 2020 
que da cumplimiento al numeral 3 del anexo técnico 
de la resolución 518 de 2015.  

 

 
 
Instituto de Salud de 
Bucaramanga.  

  
 
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la planearía del Concejo 
y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. 
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APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 16 de abril de 2021 

 

Secretario General, 

 
 
Presentada por: 
 
 

 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 

 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
 

 

  x
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Proposición 
 

REF. CONMEMORACIÓN DÍA DEL NIÑO Y LA NIÑA.  

Cordial Saludo.  

De conformidad con el reglamento interno del Concejo me permito presentar la 
siguiente proposición.  

La ONU aprobó la Declaración de los Derechos del Niño en 1959, se hizo con el 
objetivo de reconocer a los niños y niñas como sujetos de derechos después de los 
efectos devastadores que tuvieron las dos guerras mundiales en la sociedad. 

En 1989, se dio la aprobación de la Convención de los Derechos del Niño, que 
establece una serie de derechos para los niños y las niñas, incluidos los relativos a 
la vida, la salud y la educación, el derecho a jugar, a la vida familiar, a la protección 
frente a la violencia y la discriminación, y a que se escuchen sus opiniones. 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 44 dicta que, “Son derechos 
fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 
ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y 
la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. //La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. //Los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás”. 

En Colombia, la Ley 724 de 2001 estableció que el último sábado del mes de abril 
de cada año se celebraría en Colombia el Día Nacional de la Niñez y la Recreación 
con el propósito de “avanzar en la sensibilización de la familia, la sociedad y el 
Estado sobre su obligación de asistir y proteger a los niños y niñas para 
garantizarles su desarrollo armónico e integral”.  

Por esta razón, este sábado 24 de abril de 2021,  se celebra el día del niño y de la 
niña en Colombia; es por ello que a  través de esta proposición, quisiera que en el 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga, conmemoremos el día del niño y 
de la niña,  promoviendo el bienestar de los niños y niñas, salvaguardando los 
derechos de la infancia y generando acciones en pro de la garantía de los mismos, 
permitiéndoles ser escuchados. Todos los miembros de nuestra sociedad (padres y 
madres, personal docente y sanitario, dirigentes gubernamentales, líderes 
religiosos, personalidades de la política, el mundo empresarial, la sociedad civil y 
los medios de comunicación) desempeñan un papel clave en el bienestar de la 
infancia. 

Así las cosas, propongo realizar una jornada en la que los niños y niñas, sean 
concejales por un día; 19 niños que intervengan con ideas y proyectos a favor de la 
ciudad y de la niñez y sean escuchados, con el fin de conocer cual es su sentir, 
como ven a su ciudad, como quisieran que fuera y que actividades o acciones les 
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gustaría encontrar en la oferta institucional de la Alcaldía y sus entidades 
descentralizadas.  

Estos 19 niños, serán seleccionados por los rectores de las diferentes instituciones 
públicas educativas de Bucaramanga en coordinación con la Secretaria de 
Educación Municipal, bajo los criterios de liderazgo, desempeño académico y 
comportamiento sobresaliente; cada concejal será acompañado de manera virtual 
en la sesión del sábado 24 de abril de 2021, por uno de estos niños o niñas 
seleccionados; el Secretario oficiará a los rectores de los colegios, para que los 
mismos inscriban o postulen a los estudiantes, el mismo comunicará dentro de los 
dos días siguientes a la solicitud, el nombre del niño o la niña seleccionado para 
participar; la intervención será enfocada así: 1. Que visión como niños y niñas tienen 
de Bucaramanga, 2. que le proponen al alcalde y a los concejales para garantizar 
sus derechos como niños y niñas, 3. Que le piden a la administración para que su 
entorno como niños y niñas sea adecuado a una infancia feliz, entendiendo que son 
las futuras generaciones. Antes de la intervención de los citados e invitados los 
concejales podrán intervenir para apoyar y fortalecer los comentarios e inquietudes, 
observaciones  y peticiones que realicen los niños y niñas. Y se realizará un 
reconocimiento al liderazgo por parte del Concejo Municipal, que irá firmado por la 
mesa directiva y el concejal citante.  

De la misma manera, desde mi parecer, es importante construir ciudad y que los 
niños y niñas bumanguesas, sientan que sus opiniones son valiosas y que debemos 
siempre tenerlas en cuenta y que en conjunto podemos garantizar sus derechos y 
hacer que en Bucaramanga tengamos niños felices y respetados. 

Es indispensable que la Secretaria de Cultura, la Secretaría de Educación, la 
Secretaria de Desarrollo, la Secretaria del Interior, INDERBU e ICBF, sean citados 
e invitados a participar a esta sesión del sábado 24 de abril, no para responder 
ningún cuestionario, sino para que escuchen las necesidades de la infancia de 
Bucaramanga, representada por estos niños y niñas y para que den respuesta a sus 
inquietudes.  

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento, al acuerdo 023 de mayo de 2009, “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLE EN EL CONCEJO DE BUCARAMANGA  EL DÍA 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CONCEJALES DEL MUNICIPIO”;  
como un evento especial donde los niños, niñas y adolescentes tengan participación 
activa en compañía de los Concejales, asumiendo su compromiso de avalar 
acciones tendientes a mejorar la participación, ejercicio de la democracia, atención 
de las necesidades e intereses de la niñez y la adolescencia del Municipio.   

Además, de conformidad con el artículo cuarto de dicho acuerdo, el Concejo 
sesionará conforme al reglamento interno y elaborará acta que se publicará, a fin 
de hacerse su seguimiento y evaluación.  

Esta conmemoración nos ofrece un punto de partida para articular estrategias que 
permitan defender, promover y materializar los derechos del niños y niñas a través 
de diálogos y acciones que construyan una ciudad mejor para ellos.   

Finalmente, a mi juicio considero que esta sesión debe realizarse de manera virtual, 
teniendo en cuenta todos los protocolos de bioseguridad necesarios con el fin de 
cuidar nuestra salud y la de los demás.  

 



 

 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

PROPOSICION 

Versión: 
02 
 

Fecha:      
JULIO 

DE 2017 

Código:       
CPOL-
FT-05 

Serie: 
Página 3 de 

1 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

 
 
 
 
APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 18 de abril de 2021 

 

Secretario General, 

 
Presentada por: 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 
Concejal Partido Verde. 
 

 

 

 

  x
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En Bucaramanga los atracos están a la orden del día. Los ciudadanos no se sienten 

seguros, esa es una realidad, no es una mera percepción. Realidad que se conecta con 

una serie de situaciones frente a las cuales la administración de turno pareciera ciega, sorda 

y muda. Y es que es salir, comer, andar por la calle, ¡vivir! resulta todo un reto para el 

ciudadano de a pie que ha visto casi que, de manera acelerada, como Bucaramanga en 

otrora considerada “la Bonita” se convirtió en un escenario ideal para que operen bandas 

delincuenciales las cuales han visto en el hurto, su mayor fuente de financiación. 

La pregunta es, ¿cómo operan?  ¿Cuáles son los elementos más usados por éstas bandas 

para cometer sus actos delictivos? ¿Encontraron en la informalidad del transporte, otro 

problema que aqueja a la ciudad, la forma idónea para cometer sus actos ilícitos? 

Éstas preguntas sólo pueden ser respondidas por las autoridades competentes, por tal 

razón se cita al Secretario del Interior, Dr. José David Cavanzo, la Directora de Tránsito de 

Bucaramanga Dra. Andrea Juliana Méndez Monsalve, el Personero Municipal, Dr. Daniel 

Arenas, con el fin de que den respuesta al siguiente cuestionario y a su vez, participen en 

el debate de control político denominado “Hurtos en Bucaramanga: cuando la realidad 

supera la percepción”.    

Conforme a lo anterior, sírvanse a contestar, conforme a la naturaleza de su Despacho: 

1. ¿Cuántos hurtos se han cometido en lo que va corrido del presente año en la ciudad 

de Bucaramanga?  

 

2. ¿Cuáles han sido los operativos llevados a cabo para contrarrestar la ola de hurtos 

que se están presentando en la ciudad diariamente, para el año 2021? ¿Cuáles han 

sido los resultados? 

 

3. ¿Cuáles son los vehículos más usados para cometer los hurtos en Bucaramanga? 

 

4. ¿Cuántas motocicletas fueron hurtadas en el año 2020 y lo que va corrido de 2021? 

 

5. ¿Cuántas motocicletas están registradas en la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga? Al responder definir las características de las motocicletas, como 

marca, cilindraje, modelo, tipo de servicio que presta, etc. 

 

6. ¿Se tiene una cifra (aproximada) de los vehículos (autos y motocicletas) que están 

circulando por las vías de Bucaramanga de manera ilegal o sin el cumplimiento de 

los requisitos legales para hacerlo? ¿Hay un estudio por parte de la Dirección de 

Tránsito o el Área Metropolitana que nos permita determinar esta cifra? 

 

7. ¿Tiene conocimiento desde el Despacho que dirige, de la existencia de los llamados 

“deshuesaderos” de motos y autos? 

 

8. ¿Tiene conocimiento que en la ciudad exista un “mercado paralelo” de alquiler de 

motos? Ejm: motocicletas alquiladas para prestar servicio de “moto-taxi” o cualquier 

otro tipo de servicio de manera informal.  

 

9. Si la respuesta fue afirmativa, ¿qué tipo de operativos se han llevado a cabo para 

desarticular este tipo de mercados? 

 

10. ¿Cuántos comparendos fueron impuestos en el año 2020 y lo que va corrido de 

2021 por aspectos como pases vencidos, falta de SOAT, seguro y otros?  
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Invítese a: Director del Área Metropolitana Dr. Álvaro Pinto Serrano, al Director de la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga, BG. Javier Martín, para que también participen en dicho 

espacio. 

   

Presentada por: 
(original firmado) 
 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES 

Concejala de Bucaramanga  
 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. 
Concejala de Bucaramanga 
 
JAIME ANDRES BELTRAN PINZON 
Concejal Bucaramanga. 
  
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 
Concejal de Bucaramanga 
 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
Concejal de Bucaramanga  
 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.02__ 

 

 

  

Secretario General, 

 

 

 

 

x

20  DE ABRIL DE 2021
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PROPOSICIÓN  

 
 

De conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 

2018, me sirvo realizar a la Plenaria del Concejo Municipal de Bucaramanga la 

siguiente proposición para su aprobación: 

1. ¿Sírvase describir de manera detallada (atributos normativos), la clasificación de 

los asentamientos humanos reconocidos por el municipio, entendiéndose su 

clasificación, si es procedente o no para ser legalizado, y cuales ya fueron 

legalizados y cuales están pendientes por legalizar? 

2. Describir los asentamientos humanos que ya fueron legalizados, sus 

resoluciones, e identificar cuál de ellos han entregado áreas al municipio. 

3. ¿Y cuál de los anteriores barrios ya legalizados, han construido obras de 

urbanismo y mitigación?  

4. ¿igualmente, sobre los barrios ya legalizados, ¿cuántas viviendas han sido 

legalizadas sobre los mismos? 

5. ¿Qué número de personas han sido de beneficiarias de estos procesos? 

6. ¿Describir cuáles de estos asentamientos se encuentran en zonas de amenaza 

y riesgo, y cuál es el plan de acción sobre los mismos? 

7. Sírvase indicar a la fecha, cuál de los asentamientos humanos legalizados han 

realizados su proceso de titulación. 

8. ¿Qué empresas recibieron y ejecutaron los contratos de consultoría para hacer 

Estudios de amenaza por fenómenos de remoción en masa e inundación – 

EDARFRI – en la Administraciones pasadas? ¿Cuáles fueron estos contratos? 

¿Todos fueron culminados y entregados a satisfacción? 

9. ¿A la fecha cuanto ha sido el presupuesto destinado para la ejecución de dichas 

legalizaciones? 

10. ¿Para los asentamientos legalizados, en lo referente al pago del impuesto 

predial, teniendo áreas definidas como espacios públicos aun cuando permanezcan 

dentro de predios privados y por ende son afectados, hay descuento en el pago del 

impuesto? 

11. ¿Cuántas viviendas a la fecha han sido reubicadas por estos procesos de 

legalización? 

12. ¿Hay algún proyecto de vivienda destinado para mitigar dichas reubicaciones? 

13. ¿Qué control se está realizando sobre los asentamientos para disminuir la 

construcción ilegal?  

14. ¿Ha sido significativo el proceso de legalización, en lo referente a la 

recuperación del espacio público? ¿Y cuantos sería su área? 

16. ¿Existe algún plan de recuperación del espacio definido como público en los 

asentamientos ya legalizados? 
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17. Según el Plan de Desarrollo 2020-2023 Bucaramanga, ciudad de 

oportunidades, según la meta de producto se propone legalizar (25) asentamientos 

humanos, ¿cuáles son esos asentamientos humanos priorizados y cuáles fueron 

las condiciones para su priorización? 

 
 
 

H.C.  FABIAN OVIEDO  
 
 
 
 
H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 
 
 
 
 
H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ 
 
 
 
H.C JORGE HUMBERTO RANGEL 
 
 
 
 
H.C JAVIER AYALA MORENO 
 
 
APROBADA:                                                             NO APROBADA: 
 
 
 
 
 
 

X
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PROPOSICIÓN 

 

DEBATE DE CONTROL POLITICO 

Asunto: Bienestar animal en el Municipio de Bucaramanga 

Mediante la presente proposición y de conformidad con el Acuerdo 031 de 2018, me permito 

presentar la siguiente proposición, con el fin de adelantar el correspondiente control político: 

En atención a las diferentes inquietudes presentadas ante los suscritos por parte de la comunidad 

bumanguesa relacionada con el abandono y apatía hacia los animales por parte de la 

administración; la carencia de difusión hacia la comunidad sobre las distintas jornadas de 

vacunación y esterilización; el continuo arribo de noticias sobre el maltrato animal y el aumento de 

los animales callejeros.  

Que, por otro lado, los censos y registros de animales domésticos son esenciales para el control de 

bienestar animal, determinando datos como porcentajes en masa, condiciones de salud, la 

vulnerabilidad y/o calidad de vida, la natalidad, entro otros; y, que conforme a prensa de la alcaldía 

municipal, el último censo realizado en el año 2019, gestionado sólo en 10 de las 17 comunas que 

tiene el municipio, se obtiene una presunta cifra total de 7.906 caninos y felinos. Sin embargo, 

después de esa fecha no se ha podido tener un balance real, desviando las cifras actuales que al 

día de hoy se deberían tener con precisión y mayor control.  

A lo anterior, es vital conocer las gestiones y actuaciones que ha trazado las diferentes secretarias 

y entidades, y que en parte sean conocidas por la comunidad, se hace necesario que se responda 

el cuestionario a continuación en debate de control político, conforme al Artículo 128 del Acuerdo 

031 de 2018 y articulo 32 de la ley 134 de 1996 y las demás relacionadas, y realizar citación a los 

Secretarios de Despacho de las Secretarias de Salud y Medio Ambiente e Interior, como a los 

Subsecretarios de Despacho respectivamente; invitar a la Policía Metropolitana de Bucaramanga 

(Policía Ambiental) y a la Personería de Bucaramanga.    

 

Secretaría de Salud y Ambiente y Subsecretario de Medio Ambiente 

1. ¿Cuál ha sido el avance contractual para la construcción del centro de bienestar animal, 

teniendo en cuenta que este fue aprobado en el año 2016, por medio del Acuerdo No? 025 

del 2017 e igualmente establecido en el Acuerdo 024 de 2019? 

2. ¿Cómo ha sido el estudio y junto a cuáles secretarias y entidades cuentan para la 

materialización del centro de bienestar animal? ¿cómo ha sido la articulación?  

3. En virtud del principio de colaboración armónica, ¿con cuales secretarias y entidades 

descentralizadas enlazan ustedes en pro de garantizar el bienestar, la tenencia, la 

salubridad y asistencia integral de los animales?  

4. ¿Cuáles han sido las gestiones que ejecutadas por su Despacho en pro de garantizar el 

bienestar, la tenencia, la salubridad y asistencia integral de los animales? 

5. ¿Desde qué época manejan el control de natalidad de los animales callejeros? De tener un 

sistema de reporte o control del mismo, ¿Cuál sistema o software utilizan para mantener 

actualizado los datos recaudados? De no ser así, ¿cómo van actualizando los datos?  

6. En cuanto a las Jornadas de vacunación y esterilización: 

6.1 ¿Cómo es el manejo de las jornadas de esterilización y vacunación? 

6.2 ¿Cuál es la base de datos que maneja su Despacho?  

6.3 ¿Con cuantas entidades gestionan dichas actividades, y con cuantos profesionales se 

apoya para estas jornadas?  

6.4 Los profesionales ¿cuentan con experiencia en el campo de acción?  

6.5 ¿Se ha contemplado la posibilidad de la creación y consolidación de un documento 

digital vigente, cuyo objetivo sea la estimación de la población demográfica canina y 

felina de la ciudad de Bucaramanga? De ser así, ¿Qué acciones se han adelantado, 

por parte de las autoridades competentes? ¿Cuándo fue el último control masivo de 
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natalidad, por medio de esterilización quirúrgica? ¿Cuántos animales se encuentran en 

estado de abandono y cuantos en estado de maltrato? 

7. En cuanto conocimiento de tenencia responsable y hábitos de los dueños  

7.1 Cuál y cómo es el tipo de confinamiento 

7.2 Razón de tenencia 

7.3 Control periódico veterinario 

Secretaria del Interior – Subsecretaria del Interior.  

1. ¿Desde el inicio de esta administración a la fecha, cual ha sido el reporte de animales 

maltratados e incautados?  

2. En virtud del principio de colaboración armónica, ¿con cuales secretarías y entidades 

descentralizadas enlazan ustedes en pro de garantizar el bienestar, la tenencia, la 

salubridad y asistencia integral de los animales?  

3. ¿Cuáles han sido las acciones ejecutadas por su Despacho en pro de garantizar el 

bienestar, la tenencia, la salubridad y asistencia integral de los animales? 

4. Qué programas o cual ha sido gestión de su Despacho con el fin de disminuir el maltrato 

de los animales. 

5. ¿Cómo opera su Despacho al momento de incautar un animal por maltrato o por 

agresividad? Favor manifieste con cuáles entidades colabora y mencione todo el tramite 

desde la denuncia hasta el fin de su actuación. ¿De igual manera, ustedes envían reporte 

del estado del animal a la Secretaría de Salud y Medio ambiente?  

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

En la Sesión Plenaria del día 20 DE ABRIL DE 2021 

 

Presentada por 

 

_________________________________ 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRADO 

Concejal Partido Conservador Colombiano 

_________________________________ 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

Concejal Partido Verde 
__________________________________ 

FABIAN OVIEDO PINZON  

Concejal Cambio Radical 

__________________________________ 

ROBIN HERNANDEZ  

Concejal Partido Liber 

 Secretario General, 

 

X
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Bucaramanga, 22 de abril de 2021 

 

PROPOSICIÓN 

Asunto: Citación a Control Político  

Tema: Inclusión Laboral con enfoque diferencial de las personas con condiciones 

de discapacidad, minorías étnicas y población LGBTI 

 

Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del 

Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos solicitar se sirva CITAR a 

control político a la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría Administrativa de 

Bucaramanga y Secretaría de las TIC e INVITAR a la Personería Municipal de 

Bucaramanga con el fin que absuelvan el cuestionario de acuerdo a sus facultades, 

funciones, competencias y control relacionado con la Inclusión Laboral con 

enfoque diferencial de las personas con condiciones de discapacidad, 

minorías étnicas y población LGBTI. Las preguntas formuladas son las 

siguientes: 

 

 A la Secretaría de Desarrollo Social de Bucaramanga 

1. ¿Cuáles son los programas dentro de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga 

para el acceso laboral de las personas con condiciones de discapacidad, 

minorías étnicas y población LGBTI? 

2. ¿Cuál es el índice de efectividad de son los programas dentro de la Alcaldía 

Municipal de Bucaramanga para el acceso laboral de las personas con 

condiciones de discapacidad, minorías étnicas y población LGBTI? 

3. ¿Cuáles son los mecanismos de participación dentro del municipio de 

Bucaramanga para el acceso laboral de las personas con condiciones de 

discapacidad, minorías étnicas y población LGBTI? 

4. ¿Cómo se está dando la incorporación de personal en la administración pública 

de las personas con condiciones de discapacidad, minorías étnicas y población 

LGBTI? 

5. ¿Cómo se establecen criterios de preferencia al momento de la inclusión 

laboral? 

6. ¿Cuál es el índice de accesos de programas social de parte de la Alcaldía 

Municipal de Bucaramanga de las personas con condiciones de discapacidad, 

minorías étnicas y población LGBTI? 
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7. ¿Cuál es el porcentaje de funcionarios dentro de la administración municipal que 

son personas con condiciones de discapacidad, minorías étnicas y población 

LGBTI? 

8. ¿Cuáles son los mecanismos que ha diseñado la Alcaldía Municipal de 

Bucaramanga para la disminución de brechas sociales e inequidad laboral? 

9. ¿Cómo se está dando la incorporación de programas para la protección de 

personas con condiciones de discapacidad, minorías étnicas y población LGBTI 

dentro del Plan de Desarrollo en el gobierno 2020-2023? 

 

A la Secretaría Administrativa de Bucaramanga 

1. Diga la cantidad de cargos ocupados por personas con condiciones de 

discapacidad, minorías étnicas y población LGBTI en el periodo 2020. 

2. Mencione los programas de capacitación institucional para brindar igualdad 

de oportunidades en la administración central para garantizar el acceso a 

cargos de las personas con condiciones de discapacidad, minorías étnicas y 

población LGBTI. 

3. Indíquese el personal capacitado para atender a las personas en condiciones 

de discapacidad visual y/o auditiva al interior de la administración central. 

 

 

A la Secretaría de las TIC de Bucaramanga 

1. Indíquese el nivel de accesibilidad con que cuentan los portales de 

comunicación de la administración central de Bucaramanga para atender a 

las personas en condiciones de discapacidad visual y/o auditiva en las 

plataformas web. 

 

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la 

planearía del Concejo y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. En cuanto a la 

Personería Municipal de Bucaramanga, se invita a participar del control político en 

el sentido si así lo quiere, pueda asistir al debate de control político que para todos 

los efectos cite el Concejo.  

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día 22 de abril de 2.021 

 

 

x
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Secretario General, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES  
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

Concejal de Bucaramanga 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO  
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ANDRÉS BELTRAN MARTÍNEZ 
Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN 

Concejal de Bucaramanga  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

Concejal de Bucaramanga 
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Proposición 
 
Mediante la presente proposición de conformidad a los artículos 120 y 192 del Acuerdo No 031 de 09 de 
octubre 2018, nos permitimos se sirva citar a control político a la Secretaria de Infraestructura y a la 
secretaría de planeación de la  Alcaldía Municipal de Bucaramanga con el fin que absuelvan el 
cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias relacionado con los compromisos 
adquiridos en cuanto a las obras de compensación por la obra del tercer carril por parte del Municipio de 
Bucaramanga con los habitantes de la comuna 9 de la ciudad de Bucaramanga. 
 
 

Pregunta: Dirigido a: 

Sírvase contestar las siguientes preguntas detallando en las 
que haya lugar los recursos invertidos.  
 

1. Sírvase informar cuáles fueron los compromisos 
asumidos por el Municipio de Bucaramanga con los 
habitantes de la comuna 9 de Bucaramanga para 
desarrollar las obras de compensación de la obra del 
tercer carrillo.  
 

2. Sírvase informar si en la actualidad se han cumplido 
a cabalidad los compromisos anteriormente 
solicitados.  
 

3. Sírvase informar el estado actual de los estudios y 
diseños del Centro de Salud del Barrio Antonia 
Santos Sur en el Municipio de Bucaramanga, en el 
cual la administración municipal adquirió un predio 
para su construcción, de conformidad con la 
autorización otorgada por el Concejo Municipal de 
Bucaramanga mediante acuerdo No 013 del 21 de 
mayo de 2018. Especificar el avance de los diseños 
y estudios, las fechas programadas para la ejecución 
de la obra, y el monto económico de la obra. 
 

4. Sírvase adjuntar copia digital de los estudios y 
diseños del centro de salud anteriormente 
mencionado. 
 

5. En caso que exista los tramites respectivos ante la 
Curaduría, sírvase allegar toda la documentación y 
soportes que corroboren la existencia de dicho 
trámite. 
 

6.  Sírvase informar cuáles son las acciones que ha 
realizado su despacho desde la vigencia 2020 y que 
deberá seguir desarrollando su despacho para la 
construcción y puesta en funcionamiento del centro 
de salud anteriormente mencionado. 

 
 

 
Secretaría de 
Infraestructura   

 
1. a) Sírvase informar si en la vigencia 2020 y en lo que 

va de la vigencia 2021 ha existido alguna reunión o 
requerimiento por parte del Secretaria de 
Infraestructura del Municipio e Bucaramanga para 

 
 
Secretaría de Planeación 
del Municipio de 
Bucaramanga  
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avanzar en la construcción del Centro de Salud del 
Barrio Antonia Santos Sur. Adjuntar los soportes.  
 

2. Sírvase informar si el proyecto de la construcción del 
centro de salud del barrio Antonia Santos Sur del 
Municipio de Bucaramanga se encuentra 
debidamente inscrito y viabilizado en el banco de 
programas y proyectos del Municipio de 
Bucaramanga. En caso de ser afirmativa la respuesta 
allegar certificación respectiva, especificando el 
monto económico del proyecto y la fecha de su 
viabilización. 

 

  
Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer a la planearía del Concejo 
y sustentarlas verbalmente ante la Plenaria. 
 
 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

En la Sesión Plenaria del día 22 de abril de 2021 

Secretario General, 

 
 
 
 

 
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
Concejal de Bucaramanga 
 

 
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 
Concejal de Bucaramanga  
 

 

  x
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PROPOSICION 

DEBATE DE CONTROL POLITICO 

 

Asunto: Concesiones educativas  

En mi calidad de concejal del Municipio de Bucaramanga, mediante la presente 

proposición, de conformidad a los Art. 120 y 192 del Acuerdo 031 de octubre del 

2018, se sirva citar a control político a la Secretaria de Educación con el fin de 

resolver el siguiente cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y 

competencias, relacionado con la contratación del servicio educativo bajo la 

modalidad de concesión en el municipio de Bucaramanga.  

 

1. ¿Cuántas instituciones educativas en el municipio de Bucaramanga prestan 

el servicio bajo la figura de concesión?  

 

2. ¿Cuáles son las entidades responsables del préstamo del servicio educativo 

bajo la modalidad de concesión y sus respectivos representantes legales?  

 

3. ¿Qué recursos del orden nacional y local son girados anualmente para el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos, con las entidades prestadoras 

de los servicios educativos bajo la figura de concesión?  

 

4. ¿Cuáles fueron los requisitos de calidad e idoneidad tenidos en cuenta para 

la escogencia de las instituciones prestadoras del servicio educativo bajo la 

modalidad de concesión? 

 

5. Relacionar el número de niños y niñas que son atendidos por estas 

instituciones educativas, especificando ¿cuántos por preescolar, básica 

primaria y secundaria?  ¿Cuál es el total en cada institución educativa?  

 

 

6. Informar ¿Cuántos grupos tiene cada institución? ¿Cuál es el número de 

estudiantes por grupo?  
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¿Cuál es la cantidad del dinero girado por cada estudiante? ¿Cuál es el 

monto total girado durante los últimos 4 años a cada institución que presta 

este servicio?  

 

 

7. Exponer de manera detallada ¿Cómo está compuesta actualmente la planta 

de directivos docentes, docentes, personal de apoyo y personal de servicios 

y vigilancia, en estas instituciones prestadores del servicio?  

 

a. Forma de vinculación  

b. Términos de contratos  

c. Duración 

d. Salario devengado  

 

8. ¿Cuál es el estado actual de cada concesión, tiempo de contrato, duración 

del mismo y cuántos años faltan por ejecutar en cada institución prestadora 

de este servicio?  

 

9. Solicito conocer el estudio de insuficiencia y limitaciones de los últimos cuatro 

años, presentado por la Secretaria de Educación de Bucaramanga al MEN 

con las respectivas certificaciones, que le expidió el ente rector.  

 

10.  ¿Cuál es la cantidad de estudiantes que han graduado en los últimos 4 

años? Especificar.  

 

a. Estudiantes hombres  

b. Estudiantes mujeres   

c. Estudiantes con capacidades diferentes  

 

11. ¿De qué manera se está retribuyendo la rentabilidad del contrato a la 

comunidad en dónde se encuentra ubicada la institución prestadora del 

servicio bajo modalidad de concesión?  

Señalar programas, proyectos u obras.  

 

12. Informar sobre el plan anual de servicio educativo según el decreto 1851 de 

2015, en los seis numerales que contiene.  

 



 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 www.concejodebucaramanga.gov.co 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

PROPOSICIÓN 

Versión: 

03 

Fecha: 

JULIO 

DE 2017 

Código:  

EPRO-FT-

01 

Serie:  
Página 3 

de 3 

13. Dar a conocer si se ha realizado un estudio comparativo entre los recursos 

que se giran a los contratistas en los años que han prestado el servicio, 

versus los dineros que podría recibir el municipio manejando directamente la 

prestación del servicio educativo.  

 

14. Sírvase anexar los respectivos planes de mejoramiento de los últimos 4 años, 

dónde se especifiquen las estrategias de mejoramiento, relacionadas con las 

pruebas saber y el seguimiento realizado por la Secretaria de educación a 

cada institución educativa concesionada.  Al igual que los seguimientos 

realizados por la oficina de inspección y vigilancia o a quién corresponda la 

calidad educativa.  

 

15. Informe ¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por parte de la secretaria 

de educación en los últimos 4 años a las instituciones educativas bajo la 

modalidad de concesión?  

 

16. Sírvase relacionar la categoría según el ICFES de los últimos 4 años de cada 

institución educativa concesionada en el municipio de Bucaramanga.   

 

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas sírvase 

comparecer a la plenaria del Concejo de Bucaramanga y sustentarlas 

verbalmente ante plenaria. En el mismo sentido sírvase invitar a la 

Personería municipal y Defensoría del pueblo, con el fin que participen e 

intervengan dentro de dicha plenaria de acuerdo a sus competencias.  

 

 

 

APROBADA:                                                                          NO APROBADA: 

  

 

 

 

 

 

NELSON MANTILLA BLANCO 
Concejal Partido MAIS  

 

x
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De conformidad al artículo 120 del Acuerdo No 031 de 09 de octubre 2018, nos permitimos presentar 

la siguiente proposición, en atención a la implementación de las campañas de vacunación que se 

están llevando a cabo con el fin de inmunizar a la población, pero que a la fecha el contagio por COVID 

– 19 sigue en aumento, con más infecciones y más muertes; nos demuestran que la pandemia aún no 

termina, motivo de preocupación por la evolución en la transmisión del virus  y las posibles variantes 

que se presentan en la aplicación de las vacunas.  

 

Es por ello, que se hace necesario citar el Instituto de Salud de Bucaramanga E.S.E. ISABU y a la 

Secretaria de Salud y Ambiente, para que se presenten en calidad de citados al debate de control 

político enfocado a conocer las estrategias de vacunación para el COVID-19, su metodología de 

distribución e implementación que se está llevando a cabo en la ciudad de Bucaramanga, el cual está 

enmarcado en el siguiente cuestionario: 

 

1. ¿Cuantas vacunas fueron asignadas por el departamento de Santander al municipio de 

Bucaramanga? ¿cuentas han sido aplicadas o distribuidas para su aplicación? discriminando: 

Número de Resolución Nacional y Departamental, Fecha de la Resolución Nacional y 

Departamental, Tipo de Biológico, Población a Vacunar, Dosis Asignadas, Fecha de Entrega 

al Acopio de Bucaramanga y, su esquema (primeras y segundas dosis). 

 

2. ¿Cuantas vacunas han aplicado diariamente? Detallando: tipo de biológico, esquema (primera 

o segundas dosis), y población objeto a vacunar (talento humano etapa1, talento humano 

etapa2, población de 80 y más, de 70 a 79 años, de 65 a 69 años). 

 

3. ¿Cuáles estrategias de accesibilidad han implementado para que la población se vacune? 

¿se tiene medición del impacto generado por dicha estrategia? ¿cuál ha sido el impacto? 

 

4. ¿Cuánta población de acuerdo a las etapas abiertas, está pendiente por vacunar de la 

población objeto: talento humano etapa1, talento humano etapa2, población de 80 y más, de 

70 a 79 años, de 65 a 69 años? 

 

5. Sírvase informe sobre la productividad por punto de vacunación: población objeto a vacunar, 

dosis aplicadas, % de productividad, ritmo de vacunación y porcentaje de vacunación. 

 

6. Mencione la logística implementada para garantizar el proceso de vacunación contra el 

COVID19, ¿cuantos equipos vacunadores?, ¿cómo están conformados?, intervención de las 

EPS en la logística (si o no y de qué forma), ¿se cumple con lo designado por el gobierno 

nacional? ¿se tienen equipos vacunadores diferentes al esquema de PAI REGULAR?, 

mencione los equipos independientes.  

 

7. ¿Qué estrategias y que recursos ha implementado la alcaldía de Bucaramanga con el fin de 

garantizar la oportunidad en la aplicación de las vacunas a la población de Bucaramanga? 
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Proposición Presentada por,  

 

 

 

JAVIER AYALA MORENO  

Partido Liberal Colombiano  

 

 

 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ G. 

Partido Liberal Colombiano  

 

 

 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES  

Partido Liberal Colombiano  

 

 

 

 

APROBADA:                                                               NO APROBADA: 

 

 

En la Sesión Plenaria del día ___  de______ de 2.021. 

 

 

 

  

Secretario General, 

 

 

x
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